
BOLETÍN OFICIAL
Edita: Consejería de Presidencia y Salud Pública Teléfono: 952 69 92 66
Plaza de España, n.º 1.  52001 - MELILLA Fax: 952 69 92 48
www.melilla.es - correo: boletin@melilla.es  Imprime: UTE BOME

Número 5318Viernes, 4 de marzo de 2016Año XC

SUMARIO
Página

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

CONSEjO dE gObIERNO
Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión 170.- 

ejecutiva ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2016. 661

CONSEjERíA dE pRESIdENCIA y SAlUd pÚblICA
dirección general

Resolución de fecha 4 de febrero de 2016, del Instituto de la Mujer y 171.- 
para la Igualdad de Oportunidades, por la que se publica el Convenio de 
Colaboración con la Ciudad de Melilla para promoción y fomento del empleo 
femenino durante el ejercicio 2015. 663

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de 172.- 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de los Padres Barnabitas 
“Residencia Diego Martínez” para la ejecución del Proyecto “Grupo Educativo 
Diego Martínez”, de acogida y atención residencial de niñas tuteladas por la 
entidad pública durante el año 2016. 689

CONSEjERíA dE ECONOMíA y EMplEO
Contratación

Resolución relativa a la formalización del contrato de servicios denominado 173.- 
“Mantenimiento de zonas verdes del Complejo de Ocio y Deportes Fuerte de 
Rostrogordo, de la Ciudad Autónoma de Melilla”, a la empresa D. Antonio López 
Tejada. 698



página 660bOME Número 5318 Viernes, 4 de marzo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  depósito legal: Ml 1-1958

Página

CONSEjERíA dE HACIENdA y AdMINISTRACIONES pÚblICAS
Informe-Memoria de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de la 174.- 

Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2016. 700

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2016, relativo 175.- 
a la aprobación de la Plantilla de personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el año 2016. 710

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de febrero de 2016, relativo 176.- 
a la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el año 2016. 716

CONSEjERíA dE HACIENdA y AdMINISTRACIONES pÚblICAS
Secretaría Técnica

Resolución n.º 1224 de fecha 24 de febrero de 2016, relativa a la 177.- 
sustitución como Vocal Suplente de D. Karin Bumedien Mohamadi, por  
D. Andrés Crouseilles Sánchez, en el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la provisión de tres plazas de Bombero-Conductor. 726

CONSEjERíA dE FOMENTO
dirección general de la Vivienda y Urbanismo

Orden n.º 319 de fecha 18 de febrero de 2016, en relación a Resolución 178.- 
de recursos de reposición de subvenciones al alquiler privado para el primer 
semestre del 2015. 727

MINISTERIO dE jUSTICIA

jUzgAdO dE pRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIóN N.º 3  
dE MElIllA

Citación a D.ª Abida El Bouazzati, en Juicio sobre Delitos Leves 179.- 
63/2016. 730



página 661bOME Número 5318 Viernes, 4 de marzo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJO DE GOBIERnO

170.- ExTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COnSEJO DE  
GOBIERnO En SESIón EJECUTIVA ORDInARIA CELEBRADA EL DíA 26 DE FEBRERO 
DE 2016.

AnUnCIO

• Aprobación Acta de la sesión anterior, celebrada el día 19 del mismo mes.

• Pésame por fallecimiento padre D. José Luis Gámez Gómez.

• Queda enterado de:

– Sentencia Juzgado Instrucción n.º 4, J.R. 23/2016, Jeraid Hamed Grande y 
otros.

– Sentencia Juzgado Instrucción n.º 3, J.V. 314/15, Compañía Mapfre y  
D. Mohamed Amezian Yahyaoui.

– Decreto Juzgado 1.ª Instancia n.º 1, J.V. 328/15, Mapfre Familiar y M.ª Fuencisla 
Romero Alcalá.

• Personación en D.P. 1722/14, Juzgado Instrucción n.º 3 (daños a bienes municipales; 
vehículo: 3566-GWN).

• Personación en autos de P.A. 575/15, D. Bagdad Mohamed Mohamed (Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Melilla).

• Personación en autos P.O. 31/15, D.ª Dolores Palomo Bernal (Sala Contencioso-
Administrativo T.S.J.A. en Málaga).

• Personación en P.A. 2/16 y P.S.S. 2/16, mercantil CONIMPOR EUROPA, S.A. 
(Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 2 de Melilla).

• Aprobación propuesta Presidencia en relación con ampliación competencias 
Consejerías de Medio Ambiente y de Fomento.

• Aprobación propuesta Consejería de Fomento en relación con declaración estado 
ruina económica y técnica inmueble C/ General Astilleros, 44, antigua Residencia Militar.

• Aprobación propuesta Viceconsejería Administraciones Públicas en relación con 
aprobación Relación Puestos de Trabajo de Personal de la CAM año 2016.

• Aprobación propuesta Viceconsejería Administraciones Públicas en relación con 
aprobación Plantilla de Personal de la CAM año 2016.
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• Aprobación propuesta Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas en 
relación con Convenio con la Intervención General de la Administración del Estado para 
la realización de funciones de control en relación con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y el Fondo de Cohesión”.

Melilla, 29 de febrero de 2016. 
El Secretario Acctal. del Consejo, 
Juan Palomo Picón
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE PRESIDEnCIA Y SALUD PÚBLICA

dirección general

171.- RESOLUCIón DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2016, DEL InSTITUTO DE LA 
MUJER y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, POR LA QUE SE PUBLICA EL 
COnVEnIO DE COLABORACIón COn LA CIUDAD DE MELILLA PARA PROMOCIón  
Y FOMEnTO DEL EMPLEO FEMEnInO DURAnTE EL EJERCICIO 2015.

En el Boletín Oficial del Estado n.º 52, de fecha 1 de marzo de 2016, página 17195, 
se publica Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades y la Ciudad Autónoma de Melilla para la promoción y fomento del empleo 
femenino durante el ejercicio 2015.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 1 de marzo de 2016. 
El Dtor. Gral. de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, 
Juan José López Rodríguez
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MInISTERIO DE SAnIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
2132 Resolución de 4 de febrero de 2016, del Instituto de la Mujer y para la Igualdad 

de Oportunidades, por la que se publica el Convenio de colaboración con la 
Ciudad de Melilla para promoción y fomento del empleo femenino durante el 
ejercicio 2015.

Con fecha 25 de noviembre de 2015 se ha suscrito el Convenio de colaboración entre 
el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para la promoción y fomento del empleo femenino durante el ejercicio 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo 
de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que 
figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 2016.–La Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades, Rosa Urbón Izquierdo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades y la Ciudad Autónoma de Melilla para la promoción y fomento del 

empleo femenino durante el ejercicio 2015

En la ciudad de Melilla, a 25 de noviembre 2015.

SE REUnEn

De una parte, doña Rosa Urbón Izquierdo, Directora del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades, organismo autónomo del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, nombrada mediante Real Decreto 342/2015, de 30 de abril («BOE» 
número 104 de 1 de mayo de 2015.

Y, de otra parte, don Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado mediante Decreto del Presidente, 
núm. 58, de 20 de julio de 2015 («BOME» extraordinario n.º 28, de 20 de julio de 2015), 
debidamente facultado de conformidad con el artículo 7.3 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ambas partes, en la representación que ostentan y reconociéndose plena capacidad 
para actuar y suscribir el presente Convenio de Colaboración,

ExPOnEn

Primero.

Que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad es el Departamento de la 
Administración General del Estado al que le corresponde en virtud del Real 
Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se modifica el Real 
Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, el desarrollo de las políticas del Gobierno en 
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Le corresponde, en cv
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particular, el impulso de medidas para mejorar y consolidar la presencia de mujeres en 
cualesquiera ámbitos de la vida y, en especial, en las esferas política, civil, laboral, 
económica, social y cultural, así como el impulso de programas que favorezcan la 
integración social y laboral de mujeres en especiales situaciones de exclusión y 
discriminación. En este contexto, el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través 
de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por el referido RD 200/2012, 
de 23 de enero, ejecuta acciones en relación con la promoción y el fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de 
las mujeres en la vida política, cultural, económica y social con especial atención para 
aquellas que tienen especiales dificultades de integración.

Segundo.

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades es un organismo autónomo 
de los previstos en el Capítulo II del Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, que se rige por 
lo dispuesto en la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del organismo autónomo 
Instituto de la Mujer, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, en el 
Capítulo II del Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, y por el resto de normas que le sean de 
aplicación.

Tercero.

Que de acuerdo con la distribución de atribuciones establecidas por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de Melilla del día 26 de agosto de 2011, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el marco de sus competencias 
y a través de la Viceconsejería de la Mujer, tiene encomendado el desarrollo de las 
actuaciones relativas a las áreas de mujer que fueron transferidas a la Ciudad mediante el 
Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de Asistencia Social, por lo que corresponde a dicha 
Consejería dar cumplimiento a los compromisos que se deriven de este convenio.

Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres establece en su artículo 14 como criterios generales de actuación de los Poderes 
Públicos la colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones Públicas en la 
aplicación del principio de igualdad de oportunidades, estando obligadas las 
administraciones implicadas a integrar dicho principio en el ejercicio de sus competencias 
requiriéndose instrumentos de coordinación que permitan la colaboración en programas y 
actuaciones conjuntas para dar coherencia y homogeneidad a las políticas públicas en 
esta materia, un ejemplo de todo ello es el presente convenio.

Quinto.

Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y social cuya consecución 
tiene encomendada la Administración General del Estado, el Instituto de la Mujer y para la 
igualdad de Oportunidades, y la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla tienen mutuo interés en establecer un marco de colaboración 
para desarrollar un programa de acciones singulares en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, inserción sociolaboral y lucha contra la exclusión, 
y a tal fin desarrollar las actividades que más adelante se reseñan.
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Sexto.

Ambas partes declaran que, para la realización de los programas y actuaciones 
derivados del presente convenio, existe crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
económico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015, y en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para 2015, estando 
condicionadas las aportaciones señaladas para el año 2016 a las cuantías y dotaciones 
que finalmente se contemplen en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016. 
En este sentido, en el Presupuesto del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades correspondiente al año 2015 se contempla una línea específica en el 
concepto 452 para programas de formación y fomento del empleo femenino que, por 
acuerdo de Conferencia Sectorial de pasado 22 de abril del 2015 se acordó por unanimidad 
la distribución de la cuantía establecida en el referido concepto de forma paritaria entre las 
ciudades autónomas de Ceuta y de Melilla.

Séptimo.

Que el presente convenio está excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en su artículo 4.1.c) que excluye 
los convenios interadministrativos de la aplicación directa de la regulación de dicha norma 
en los términos siguientes: «Están excluidos del ámbito de la presente Ley los siguientes 
negocios y relaciones jurídicas: c) Los convenios de colaboración que celebre la 
Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas, las Entidades 
locales, organismos autónomos y restantes entidades públicas, o los que celebren estos 
organismos y entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de 
contratos sujetos a esta Ley». En cuanto a las dudas y lagunas que pudieran presentarse 
se estará a lo dispuesto en los principios de dicho Real Decreto Legislativo.

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés en cooperar para conseguir los objetivos 
comunes, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma del 
presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y actuaciones.

El objeto del presente convenio es establecer un marco de colaboración entre el 
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, y la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, para avanzar, mediante acciones 
dirigidas a grupos específicos de mujeres en situación social desfavorecida, en evitar su 
exclusión y permitir su participación en la actividad económica y el mercado de trabajo.

Para la consecución de este objetivo, el presente convenio contemplará actuaciones 
fundamentalmente dirigidas a:

Avanzar en alcanzar la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.
Generar capacidades, actitudes y comportamientos en las mujeres que permitan 

superar el riesgo de exclusión. Favorecer aptitudes de empoderamiento y autoestima.
Incrementar la formación en habilidades transversales (competencias idiomáticas, 

habilidades sociales, capacitación en TIC,…).
Reorientación y capacitación específica hacia nuevos yacimientos de empleo, de 

acuerdo con las especificidades locales que en cada lugar se manifiesten, mediante un 
apoyo continuado y personalizado.

Permitir desplazar las actividades realizadas en el sector de la economía informal 
hacia la economía formal.
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Contribuir a la incorporación, activa y plena, a la actividad social y económica de los 
ámbitos sociales en donde viven.

Servir de ejemplo demostrativo, como proyecto piloto, a posibles acciones a desarrollar 
en ámbitos comparables por otras instituciones, colectivos o administraciones.

Para alcanzar el objeto del convenio se desarrollará un programa de trabajo de acuerdo 
con las especificaciones generales que figuran en el Anexo I del presente Convenio.

Segunda. Ámbito de aplicación.

El presente convenio será de aplicación en la Ciudad Autónoma de Melilla, y la gestión 
de las actividades derivadas del mismo corresponderá a la Administración de la referida 
Ciudad Autónoma.

Tercera. Compromisos de las partes.

Para la consecución del objeto del Convenio y dentro del ejercicio de sus respectivas 
competencias y fines.

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, se compromete a:

Asumir el impulso y la parte de financiación que le corresponda para la realización del 
proyecto citado en la cláusula anterior, en los términos establecidos en la cláusula tercera 
del presente convenio.

Poner a disposición del convenio los elementos metodológicos, así como los medios 
materiales y personales necesarios.

Establecer los criterios para el diseño de la programación de las actividades formativas.
Participar en el establecimiento de criterios para la selección de las posibles destinatarias 

de las acciones formativas dentro de los grupos de mujeres de actuación preferente.
Aportar el apoyo y conocimientos técnicos que se precisen para el desarrollo de las 

actividades necesarias para aumentar la participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo, a través de una formación adaptada a los requerimientos del mercado de trabajo.

Participar junto con el personal de la Viceconsejería de la Mujer de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en todas las fases del 
proyecto (diseño del contenido y programación de las distintas actuaciones, así como la 
planificación conjunta de las distintas actuaciones de formación).

Participar en el seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos y del cumplimiento 
de los objetivos del convenio.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
a través de la Viceconsejería de la Mujer se compromete a:

Asumir la parte de la financiación que le corresponda para la realización de las 
actuaciones del convenio.

Poner a disposición del proyecto los medios humanos, infraestructurales, materiales y 
técnicos necesarios para la celebración de los cursos, seleccionado el personal técnico 
que en su caso resulte preciso.

Diseñar el programa de los itinerarios de inclusión y formación en el marco de los 
criterios establecidos en el presente convenio y aquellos que puedan precisarse en el 
ámbito de la Comisión de Seguimiento.

Participar junto con el personal del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades en el conjunto de la ejecución del presente convenio, tanto en la 
planificación y diseño de las actuaciones.

Realizar la difusión de las acciones del convenio entre las mujeres destinatarias, así 
como la difusión general de las actuaciones relacionadas con el programa.

Encargarse de la elección, del procedimiento más adecuado para su realización y del 
seguimiento de las acciones formativas que se ejecuten.
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Desarrollo de los programas de inserción, formación y acompañamiento propiamente 
dichos, bien directamente o bien mediante la contratación de personas o empresas que 
puedan desarrollarlos.

Facilitar y apoyar la intermediación laboral a través de contactos con empresas de 
distintos sectores en las que puedan encontrar acomodo laboral las mujeres incorporadas 
al convenio.

Presentar ante la Comisión de Seguimiento, antes del inicio de las actividades, una 
propuesta de planificación y programación de las mismas, que suponga una precisión 
formal de los contenidos explicitados en el presente convenio.

Redactar, y presentar ante la Comisión de Seguimiento, la memoria descriptiva de las 
actuaciones realizadas y de las personas beneficiarias, incluyendo un certificado con el 
desglose de los gastos correspondientes incurridos en ejecución del objeto del convenio, 
así como de la propuesta de justificación de gastos vinculados a la ejecución del programa.

Cuarta. Financiación.

El importe total de las actividades previstas para el desarrollo del objeto del convenio, 
hasta la finalización del objeto del mismo, asciende a cuarenta y seis mil quinientos euros 
(46.500 €), destinado a asumir los gastos que se generen en su ejecución.

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades aportará un total de treinta 
y siete mil quinientos euros (37.500 €) con cargo al presupuesto del año 2015 (Sección 26, 
Organismo 107, Programa 232B, Clasificación Económica 452, Programas de formación y 
fomento del empleo femenino) de acuerdo con lo acordado en Conferencia Sectorial de 
fecha 22 de abril de 2015.

Por su parte, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla aportará un total de nueve mil euros (9.000 €) a lo largo de la vigencia del 
convenio y distribuido en las dos anualidades que el mismo contempla.

El ingreso de la cantidad que corresponda aportar al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad se producirá la mitad una vez aprobada por la Comisión de 
Seguimiento la programación de actividades a desarrollar con el carácter de anticipo, y el 
resto en pagos iguales librados en la segunda quincena natural de cada trimestre.

Los gastos que con cargo al presente convenio realice el Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades, realizados, justificados y pagados antes del 31 de diciembre 
de 2015, están cofinanciados por el Fondo Social Europeo, en un 50% para las regiones del 
objetivo «Competitividad regional y empleo» (Cantabria, Aragón, Baleares, Madrid, Navarra, 
Cataluña, Rioja, País Vasco) y en un 80% para el resto de las regiones españolas, en el 
ámbito del Programa Operativo «Lucha contra la discriminación», del período 2007-2013. 
Los gastos realizados, justificados y pagados a partir del 1 de enero de 2016, podrán ser 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo con cargo al período 2014-2020.

En ningún caso serán subvencionables, a efectos de FSE, el IVA recuperable, los 
intereses deudores, la adquisición de mobiliario, equipo, vehículos, infraestructuras, bienes 
inmuebles y terrenos.

Quinta. Gastos soportados.

El conjunto de aportaciones referidas en el apartado anterior, dentro del marco común 
de colaboración, se destinarán a actuaciones para el cumplimiento del convenio y podrán 
amparar gastos de los siguientes conceptos:

Gastos asociados a la asistencia a jornadas formativas o informativas, asesoramientos 
personalizados, conferencias o seminarios marco (dietas, transporte, desplazamientos y 
alojamientos) de las personas técnicas que lleven a cabo el programa, así como de las 
personas encargadas de su coordinación y ejecución, en un montante máximo que no 
podrá superar el 10% de la dotación total del convenio. Los gastos de desplazamiento y 
dietas se regirán y justificarán, de acuerdo con lo establecido por la Administración General 
del Estado para personal equivalente en cada categoría profesional. En cualquier caso, se 
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priorizará el transporte público, utilizando exclusivamente la clase turista en dichos 
desplazamientos. no podrán ser imputados, y en consecuencia no serán justificables, los 
gastos de transporte del domicilio personal al puesto de trabajo, ni los gastos 
extraordinarios como los de teléfono, minibar, etc., salvo que, con carácter excepcional y 
claramente justificado, así esté contemplado expresamente, en la programación inicial de 
actividades que apruebe la Comisión de Seguimiento.

Gastos derivados de la contratación de servicios y asistencias técnicas, tanto personas 
físicas como jurídicas, específicamente destinadas a la realización de las actividades 
derivadas del convenio hasta un límite máximo del 75% de su dotación total. En relación 
con la contratación de personal específico se podrá imputar el 100% de dicho gasto 
durante la vigencia temporal del convenio. no podrán considerarse como gastos 
imputables los asociados a personal propio estructural de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como de cualquier otra persona que no esté adscrita directamente al Programa, tal y 
como este quede formulado por la Comisión de Seguimiento. Los procedimientos de 
contratación se deberán de realizar en el marco de la normativa establecida al efecto.

Gastos derivados de colaboraciones esporádicas de profesorado oficial, en tanto que 
están tengan carácter concreto y puntual relacionado con la impartición de sesiones 
formativas relacionadas expresamente contempladas en el programa, y aceptadas por la 
Comisión de Seguimiento del presente convenio, en un montante máximo que no podrá 
superar el 10%.

Gastos asociados a la difusión del programa, a la elaboración de materiales y soportes, 
la totalidad de los que se realicen, en un montante máximo que no podrá superar el 15% 
de la dotación total del convenio.

Gastos asociados a la elaboración de materiales específicos para el desarrollo del 
programa, tipo manuales, folletos, guías u otros instrumentos y materiales didácticos 
técnicos de esta índole, que no podrán superar un 25% de la dotación total del convenio.

Gastos destinados a actividades formativas y de capacitación complementarias en el 
marco de la puesta en marcha de los programas atendidos con cargo al convenio, tanto 
relacionadas con empoderamiento, igualdad de oportunidades, y autoafirmación general, 
así como aquellas específicas que se estime preciso en materia de empleabilidad. Se 
incluyen aquí gastos de ponencias, locales, y medios materiales y audiovisuales asociados 
a la ejecución de las actividades previstas.

Gastos destinados a alquileres de locales, instalaciones, medios y equipos asociados 
en donde se lleven a cabo actuaciones propias den programa En caso de instalaciones 
específicas alquiladas exclusivamente para el desarrollo del programa, se podrá imputar 
el 100% de los alquileres durante el tiempo que tal alquiler resulte preciso. En caso de 
instalaciones de un uso más amplio, se podrá imputar hasta el 30% de su importe, durante 
el tiempo necesario para el desarrollo de las actividades.

Gastos destinados a seguros durante las prácticas y otras actividades formativas que 
puedan desarrollarse, tanto en lo referido a seguros de responsabilidad civil como a 
seguros de accidentes.

Gastos asociados a permitir la conciliación y la realización de las actividades formativas 
por parte de las mujeres implicadas, en particular gastos de ludoteca y atención a 
descendientes a su cargo, en un montante máximo que no podrá superar los 5.000 euros.

Gastos asociados a pequeños suministros materiales, consumibles y similares 
precisos en la ejecución de las actuaciones, en un montante máximo que no podrá 
superar los 3.000 euros, así como materiales, tanto didácticos como fungibles, necesarios 
para las actividades. Para la justificación económica de este gasto se deberán tener en 
cuenta criterios de moderación económica, así como concretar el gasto en elementos que 
supongan, inequívocamente, una necesidad básica de ejecución del programa.

A efectos de certificación al Fondo Social Europeo, no podrán figurar en los conceptos 
descritos gastos relacionados con intereses de deudores, IVA recuperable, o adquisición 
de mobiliario, equipos, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos. De todos 
los gastos imputados al convenio, además de la justificación documental, se deberá 
presentar el reflejo contable de las operaciones de esos gastos.
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Sexta. Comisión de Seguimiento.

A los efectos de coordinación, valoración de las acciones derivadas del convenio, 
resolución de problemas de interpretación que puedan plantearse, visibilización conjunta 
de las actuaciones y, en general, para el seguimiento del cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento, y que resolverá, 
asimismo, los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

Su funcionamiento se regirá por lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título 
Segundo de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, en lo que se refiere al funcionamiento de los órganos colegiados, para aquellas 
cuestiones relativas al funcionamiento de la Comisión no específicamente previstas en 
este convenio.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones:

Determinar los ámbitos de aplicación del presente convenio.
Aprobar el programa de actuaciones.
Aprobar posibles modificaciones en el contenido y la forma de ejecución de las 

actuaciones, que no supongan una alteración sustancial del programa.
Realizar el seguimiento y la valoración de las actuaciones.
Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.
Aprobar la justificación final de gastos, de cara a la declaración de los mismos por el 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades al Fondo Social Europeo.

Esta Comisión se reunirá como mínimo una vez en cada anualidad durante el periodo 
de vigencia del presente convenio. Igualmente, se reunirá también cuando cualquiera de 
las partes lo solicite. En particular deberá constituirse y reunirse tras la rúbrica del 
convenio, y una vez precisado su contenido técnico y su programación de actuaciones, al 
objeto de su oportuna aprobación. Igualmente deberá reunirse, una vez culminada la 
vigencia del convenio, para validar la memoria técnica y de resultados del mismo.

La citada Comisión estará integrada por dos representantes del Instituto de la Mujer y 
para la Igualdad de Oportunidades, una de las cuales ejercerá de secretaria de la misma, 
nombradas por la persona titular de la Dirección del referido organismo autónomo, y por 
tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla nombrados por la persona titular de 
la Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla. También formará parte de 
la misma, una persona representante de la Delegación del Gobierno, en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.1 b) de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, y a efectos de las 
deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia, al menos, de un representante 
por cada una de las partes firmantes que tomarán las decisiones de mutuo acuerdo. De las 
reuniones se levantará la correspondiente acta que, una vez aprobada por los miembros 
de la Comisión, serán rubricadas por la secretaría, e incorporadas al expediente.

Séptima. Desagregación de datos por sexo.

Toda recogida de datos relativa al convenio, tanto en la fase de diseño y diagnóstico 
de la situación, como en los contenidos y en la fase de seguimiento del mismo, deberá 
incluir variables que posibiliten el conocimiento de la diferente situación y los resultados en 
mujeres y hombres separadamente.

Octava. Publicidad y difusión.

En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades 
derivadas de este convenio, deberá constar la colaboración del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y figurar expresamente sus logotipos, y el del FSE.
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Conforme a los requisitos establecidos en la normativa comunitaria, en los documentos 
y materiales que se utilicen en la prestación del servicio, se deberá anunciar claramente la 
ayuda comunitaria del Fondo Social Europeo. En concreto, deberá figurar el emblema de 
la Unión Europea y, debajo, la declaración «El FSE invierte en tu futuro».

Los materiales y productos generados al amparo de este operación deberá ser de 
carácter gratuito; en caso contrario deberán especificarse los ingresos obtenidos, y 
detraerse del importe del coste total de la operación, a efectos de justificación al FSE.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Autónoma Melilla 
podrá ser incluida en la lista de entidades beneficiarias de fondos cofinanciados por FSE 
publicada anualmente por la Unidad Administradora del FSE (UAFSE). El tratamiento de 
los datos que se obtengan de la realización de la actividad objeto del presente convenio 
estará sometida a lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Para al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se aplicará lo establecido 
en la Disposición adicional segunda del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por 
el que se establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental 
y el material impreso de la Administración General del Estado.

Ambas partes se comprometen a recabar, en todo caso, la conformidad previa de la 
otra en relación con los materiales y documentos en que deban figurar los logotipos y 
sobre la forma y características de su plasmación en los distintos soportes.

La propiedad de toda la documentación que se obtenga como resultado de las 
actividades objeto del presente convenio pertenecerá en exclusiva conjuntamente al 
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, y a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, correspondiendo a ambas instituciones, en la participación correspondiente a la 
contribución financiera realizada a la ejecución del convenio, los derechos de explotación 
de la misma, en cualquiera de las modalidades recogidas en la Ley, respetando siempre 
los derechos morales que corresponden al autor de la obra reconocidos en el Real 
Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual.

novena. Relación contractual.

La ejecución de las actividades objeto del presente convenio no supondrán ni 
generarán, en ningún caso, relación laboral alguna entre las entidades firmantes y las 
personas que llevan a cabo la ejecución de las actividades incluidas en el mismo.

Décima. Naturaleza jurídica y ámbito jurísdiccional.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación la previsión del 
artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que queda 
fuera del ámbito de aplicación de dicha Ley, rigiéndose por las estipulaciones contenidas 
en el mismo, si bien en lo no previsto en las mismas así como para la resolución de las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse, se estará a los principios y criterios del citado 
Real Decreto Legislativo.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran 
surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las 
partes agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo 
amistoso extrajudicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones 
litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Undécima. Duración.

El presente convenio amparará las acciones desarrolladas para el cumplimiento del 
objeto del mismo, y surtirá efectos a partir de la fecha de su firma hasta el 31 de julio 
de 2016 y, a efectos de justificación económica, sólo amparará los gastos de las actividades 
realizadas a partir de la firma del convenio y hasta la finalización del mismo. cv
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Duodécima. Justificación.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
presentará, ante la Comisión de Seguimiento del convenio para su aprobación y ulterior 
traslado al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en los 90 días 
siguientes a la finalización del convenio, una memoria descriptiva de las actuaciones 
realizadas y de las personas beneficiarias de las actuaciones, incluyendo una certificación 
emitida por el órgano competente, con el desglose de los gastos correspondientes 
incurridos en ejecución del objeto del convenio y el destino de los mismos. Dicha 
justificación de gastos deberá de estar referida a las actividades realizadas y pagadas 
dentro del período de vigencia del mismo que expira el 31 de julio de 2016.

Los documentos justificativos del gasto, así como la acreditación de su pago y la 
contabilidad de los mismos serán custodiados por la Ciudad Autónoma de Melilla hasta al 
año 2020 y todo ello será puesto a disposición del Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades o de cualquier organismo de control nacional o comunitario, en particular 
para la verificación de las operaciones realizadas de cara a la oportuna declaración y 
certificación de gastos al FSE. Igualmente, la Ciudad Autónoma de Melilla facilitará, a lo 
largo de la ejecución de convenio, las posibles verificaciones in situ que por parte del 
órgano verificador del IMIO se consideré procedente realizar.

La justificación de todos los gastos inherentes al convenio, tanto lo realizado con cargo 
a la aportación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, cómo lo 
realizado con cargo a la aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, se llevará a cabo de 
acuerdo con los términos establecidos en la check-list- Listado de comprobación de gastos 
(Resolución de la Dirección General del Instituto de la Mujer , de fecha 5 de noviembre 
de 2012, por la que se aprueba la check-list que incorpora los documentos justificativos de 
los gastos en los convenios y subvenciones públicas), que se acompaña como anexo III 
y  V al texto de este convenio.

Dichas justificaciones se realizarán mediante facturas o documentos contables de 
valor probatorio equivalente, originales o fotocopias compulsadas y los correspondientes 
justificantes de pago de dichos gastos, acompañados de un informe final de las actuaciones 
realizadas (incluyendo partes de firmas de asistencia a cada una de las actividades 
formativas llevadas a cabo), en cada una de las anualidades y que se adjuntará a la 
justificación económica de cada ejercicio.

Respecto a los costes de la contratación de la persona física o jurídica para el 
desarrollo del Programa deberá de justificarse mediante la aportación del correspondiente 
contrato, así como con las facturas en caso de personas jurídicas y con las nóminas, TC1 
y TC2, en el caso de ser persona física. Además del importe, se indicará el periodo de 
pago, así como el porcentaje de imputación de dicho gasto aplicado al Programa, si fuera 
el caso.

Si en el expediente justificativo figuran fotocopias compulsadas estas deberán ser 
realizadas previo estampillado en el original de un sello que indique el porcentaje de 
imputación al presente Convenio y que está cofinanciado por el PO. Lucha FSE 2007-2013.

La mencionada justificación deberá ir acompañada por 2 relaciones de facturas: una 
correspondiente a los gastos imputados a la aportación de la entidad local y otra a la del 
Instituto de la Mujer. En ambas relaciones, firmadas y selladas, figurarán los siguientes 
datos: número de factura, fecha, concepto, importe, nombre del perceptor o perceptora, su 
nIF/CIF, fecha de pago y porcentaje de imputación al Programa.

Se aportará, asimismo, un certificado expedido por quien ostente la competencia 
correspondiente en el que se dé cuenta de los gastos realizados y de los conceptos a que 
corresponda cada uno de ellos.

Los gastos del convenio efectuados con cargo a la aportación del Instituto de la Mujer, 
que está cofinanciada por el FSE, deberán figurar en la contabilidad de la entidad 
beneficiaria, y será aportada al Instituto de la Mujer cuando así sea requerida. Dicha 
contabilidad, deberá aportarse junto con todos los documentos justificativos, así como 
ponerse a disposición de los órganos de control, tanto europeos como nacionales, cuantas 
veces sean requeridos por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. cv
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Decimotercera. Modificaciones.

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de mutuo 
acuerdo entre las partes suscriptoras, siempre que no suponga un incremento del coste de 
las actividades a desarrollar. La modificación se incorporará como parte inseparable del 
texto del Convenio, y todo ello con independencia de las facultades que en este convenio 
se atribuyen a la Comisión de Seguimiento.

Decimocuarta. Causas de extinción.

El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento de su objeto, resolución o por 
denuncia expresa de una de las partes con una antelación mínima de tres meses a la 
finalización del mismo.

Será motivo de resolución el incumplimiento total o parcial, por alguna de las partes, 
de las obligaciones contenidas en el convenio. El eventual incumplimiento dará lugar al 
reintegro total o parcial de las cantidades correspondientes a las actividades pendientes 
de realizar, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente convenio 
podrá, asimismo, dar lugar a una posible indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados, según los procedimientos establecidos en la legislación vigente.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos por terceros de buena fe.
Asimismo, serán causas de extinción de este Convenio el mutuo acuerdo de las partes, 

la imposibilidad sobrevenida de cumplimiento o por causa de fuerza mayor.
En caso de resolución del convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de 

sus respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes 
firman el presente Convenio, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–El 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, Antonio 
Miranda Montilla.–La Directora del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, 
Rosa Urbón Izquierdo.

ANEXO I

Características generales de las actuaciones a incluir en la programación

Para el desarrollo del presente convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla deberá 
presentar a la Comisión de Seguimiento, para su aprobación, una propuesta de 
programación de actuaciones a desarrollar. La referida propuesta contendrá el diseño 
individualizado, y la planificación y los objetivos de las actividades a realizar, la relación de 
contenidos incluidos en el desarrollo de cada actuación, el calendario temporal, los 
recursos y medios necesarios para llevarla a cabo y relación de los indicadores que 
empleará para el seguimiento y evaluación de dichas actuaciones.

La aprobación expresa del programa por la Comisión de Seguimiento será condición 
necesaria para la realización del anticipo correspondiente a la anualidad del 2015 previsto, 
y constituirá el marco de referencia para la ejecución y evaluación del cumplimiento del 
Programa.

Con carácter general, el programa debe contemplar las siguientes características:

Desarrollo y ejecución de, al menos, cinco actuaciones sobre experiencias de 
aprendizaje y empleabilidad, inserción, conciliación, emprendimientos, yacimientos de 
empleo, e incorporación a nuevos sectores, capacidades o habilidades en las que 
participen mujeres residentes en la Ciudad Autónoma de Melilla, y previa selección de las 
mismas de acuerdo con criterios de objetividad, transparencia, y oportunidad.

Cada actuación comprenderá, para cada una de las mujeres implicadas, la realización 
de un itinerario personal, desarrollado a lo largo de fases sucesivas. En este sentido, el 
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programa se debe formular como un itinerario de inserción y capacitación, en un contexto 
territorial y social concreto en donde las mujeres implicadas puedan resultar beneficiadas. 
Con carácter general el itinerario debe contemplar al menos tres fases de actuación:

Una primera fase de motivación personal y autoafirmación.
Una segunda fase de construcción de habilidades específicas, técnicas, y motivación 

para el empleo, incluyendo aquí formación y capacitación vinculada a la mejora de la 
empleabilidad.

Y una tercera fase de orientación, acompañamiento y asesoramiento a la búsqueda de 
empleo y la mejora en la inserción sociolaboral.

Más allá del análisis y la atención personalizada e individualizada, se trabajará sobre 
un esquema de funcionalidad grupal. A tal fin se organizarán grupos destinatarios de los 
itinerarios estarán constituidos por mujeres con necesidades especiales (bajo nivel 
formativo, falta de cualificación, baja autoestima y factores psicosociales y familiares 
discriminatorios por razón de género), que les puede derivar a situaciones de exclusión 
social y laboral. El número de mujeres que formen el grupo de cada uno de los itinerarios 
no podrá ser en ningún caso inferior a 15.

La duración de las fases de cada uno de los itinerarios será variable, en función del 
punto de partida de cada grupo, sus necesidades y los objetivos a conseguir. Dicha duración 
no será inferior a 80 horas de trabajo grupal para cada fase. Las actividades formativas y 
de capacitación ocupacional se diseñarán teniendo en cuenta los condicionantes formativos 
y las expectativas laborales de las mujeres, así como su adecuación a las mayores 
posibilidades de inserción. Cada una de las mujeres incluidas en el programa, además de 
las horas lectivas grupales desarrollará, de forma individualizada deberá poder desarrollar 
tutorías, sesiones de orientación social y laboral específica, así como sesiones de 
asistencia, apoyo y seguimiento de su proceso de inserción.

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades podrá realizar visitas de 
comprobación, seguimiento y control externo, durante y con posterioridad a la ejecución 
del programa al objeto de constatar su desarrollo, eficacia y resultados, así como planificar, 
conjuntamente con la Ciudad Autónoma de Melilla, posibles actuaciones futuras, que 
consoliden y generalicen las actuaciones desarrolladas, tanto por parte de personal propio 
de la Institución como por personal tercero específicamente habilitado a este fin.

ANEXO II

Contenido de la memoria final de actividad

Independientemente de la justificación de gastos, el cumplimiento del presente 
convenio lleva aparejado la presentación por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de 
una memoria de actividad que deberá ser objeto de presentación y aprobación por parte 
de la Comisión de Seguimiento, una vez finalizada la vigencia del mismo.

La Memoria final deberá contener una relación completa y exhaustiva del conjunto de 
actividades y acciones desarrolladas con cargo al presente convenio. Y en particular, 
contendrá información detallada sobre los siguientes aspectos:

Relación global de actividades desarrolladas.
Resultados de la difusión del Programa en cada localidad.
Entidades contactadas para la selección de candidatas en cada localidad.
Relación de participantes seleccionadas en cada taller. Hojas de solicitud para la 

participación en el Programa.
Cuadro resumen de planificación de cada formación que identifique localidad, horario, 

así como identificación en cada sesión de: fechas, descripción del contenido a desarrollar, 
personal docente que lo impartirá y lugar.

Hojas de firmas de asistencia con identificación de cada actividad y fecha de realización 
en la que figuren los logos institucionales.
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Informe de reuniones, visitas, actividades que se hayan celebrado relacionadas con el 
programa, conteniendo la siguiente información: fecha y lugar de realización, identificación 
de asistentes, temas tratados, acuerdos alcanzados, conclusiones.

Datos relativos a indicadores de seguimiento del FSE (se acompaña modelo de tabla 
del periodo 2007-2013).

Adicionalmente, y en relación con la financiación del presente convenio con cargo al 
Fondo Social Europeo, la Memoria final contemplará los siguientes indicadores de 
Seguimiento: En su caso, la cofinanciación para el próximo periodo 2014-2020, podrá 
haber modificaciones en la tabla de los indicadores a suministrar.

Convenio de colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla

Categoría
desagregación Categoría desagregación Hombres Mujeres

Totales Personas empleadas y desempleadas.

1210 1210 Personas empleadas total.

1211 1211 Empleadas por cuenta propia.

1220 1220 Personas desempleadas total.

1221 1221 Desempleadas larga duración (12 meses).

1230 1230 Personas inactivas total.

1231 1231 Inactivas recibiendo formación.

1301 1301 Personas menores 25 años.

1302 1302 Personas entre 45 y 54 años.

1303 1303 Personas mayores de 54 años.

1401 1401 Personas inmigrantes.

1402 1402 Personas de minorías.

1403 1403 Personas con discapacidad.

1404 1404 Personas desfavorecidas.

1405 1405 Personas con dependencia a su cargo.

1501 1501 Personas con Educación Primaria.

1502 1502 Personas con Educación Secundaria.

1503 1503 Personas con Postsecundaria no superior.

1504 1504 Personas con Educación Superior.

1. Actos públicos: Jornadas, seminarios, congresos, ferias….

Descripción actuación 
(incluir n.º)

n.º mujeres 
asistentes

n.º hombres 
asistentes Total n.º asistentes Fecha Importe

2. Difusión en TV, radio, prensa, internet.

Descripción actuación (incluir n.º) Fecha Importe
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3. Publicaciones: Manuales, folletos, CD, DVD, vídeos.

Descripción
actuación (incluir n.º) % Distribución n.º puntos de 

distribución fecha Importe

4. Paginas web.

Descripción actuación n.º visitas Fecha Importe

5. Soportes publicitarios: carteles, posters, stands, placas o expositores.

n.º actividad Descripción
actuación n.º ejemplares Fecha Importe
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ANEXO IV 
lista de comprobación de proyectos cofinanciados por fondos europeos 2007-2013 

(Incorporación al expediente tras justificación de cara a su verificación y certificación ulterior) 

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTUACIÓN   
 

 

 

Nº EXPEDIENTE:  
 

 

Nº REFERENCIA FSE / FEDER: 
 

 

UNIDAD GESTORA: 
 

 

CANTIDAD QUE SE JUSTIFICA: 
 

 

PAGO AL QUE CORRESPONDE (caso de varios) 
 

  

Dispone de listado Excel desglosando  de gastos imputados (convenios)   

 

NOTA: Los documentos justificativos que se obtengan vía on line no necesitarán ser compulsados 

1. GASTOS DE PERSONAL 

  

Solo se incluirán los gastos imputables del periodo en que se haya ejecutado la actividad, las pagas extras deben ser prorrateadas en 

este sentido, el absentismo (cualquier ausencia del puesto de trabajo distinta a vacaciones y formación específica para el proyecto) y 

la acción social, en su caso, son gastos no elegibles, por lo que deben ser retirados del coste de personal imputado). Así mismo y en 

su caso deben ser prorrateadas las cantidades de Seguridad Social o similares. 

 

1.1. Con carácter general: 

 Constancia en Nóminas imputadas de estampillado de imputación y programa operativo FSE  

 Constancia de Pago de nóminas por transferencia u otro método de valor probatorio 

equivalente (No valen nóminas firmadas ni recibís) 
 

 Correspondiente documento o registro contable  

 Para personal contratado, constancia en Contrato del proyecto concreto con  

estampillado de imputación y programa operativo FSE 
 

 Para personal no contratado, constancia de Designación al proyecto  

 Si en la designación del proyecto no consta imputación, constancia de  

Método Imputación en otro documento 
 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
21

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



página 684bOME Número 5318 Viernes, 4 de marzo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 52 Martes 1 de marzo de 2016 Sec. III.   Pág. 17215

1.2. En caso de imputar sueldo bruto, si se imputa Seguridad Social: 

 Constancia en modelo TC1 de estampillado de imputación y programa operativo FSE  

 Constancia de pago TC1 (sello electrónico, transferencia o sello manual bancario)  

 Constancia de documento o registro contable correspondiente  

 Constancia de modelo TC2 con personas imputadas y estampillado de imputación  

y programa operativo FSE 
 

  

1.3. En caso de imputar sueldo bruto, si se imputa IRPF:  

 

 
Constancia Portada 190 con hojas de personas imputadas y estampillado  

de imputación y programa operativo FSE 
 

 
Constancia Pago del IRPF Modelos 110/111 de trimestres/meses imputados con  

documento o registro contable correspondiente 
 

   

1.4. SOLO PARA PERSONAL IMPUTADO POR EL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

   

 Constancia de la verificación de las ausencias mediante listado de las mismas expedido por la 

unidad de personal 

 

2. GASTOS DE DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS 

 

 

Constancia de Documentos acreditativos del desplazamiento (tarjetas embarque, billetes, 

tickets de taxi nominativos con recorrido y fechas, peajes, hoteles con certificado de estancia si no 

son nominativos,……) con estampillado de imputación y programa 

 

 
Constancia de Facturas correspondientes con estampillado de imputación y programa operativo 

FSE 
 

 Constancia de Pago de facturas incorporadas  

 Constancia de documento o registro contable correspondiente  

 En el caso de que no se impute el 100%, constancia del Método Imputación  

 Salvo vinculación directa y obvia, Justificación de la vinculación con el proyecto     

 

 

3. COSTES DIRECTOS E INDIRECTOS (luz, mantenimiento, calefacción, teléfono, limpieza, etc.) 

   

 En caso de no imputar 100%, constancia del Método Imputación  

 Constancia de Facturas correspondientes con estampillado de la imputación y programa  

 Constancia del Pago de  facturas imputadas  

 Inclusión del documento o registro contable correspondiente  
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4. ALQUILERES 

   

 Constancia en las Facturas del estampillado de la imputación y programa  

 Constancia del Pago de  facturas  imputadas  

 Documento o registro contable correspondiente  

 En caso de no imputar el 100%, constancia del Método Imputación  

 

5. BECAS (ayudas económicas a participantes de los proyectos destinadas a cubrir necesidades de transporte, manutención, subsistencia, 

conciliación, etc.) 

 

 

 No hay amparo legal para la concesión para la concesión por parte de los beneficiarios de subvenciones de estas ayudas. 

 

6. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS 

 

En el supuesto de convenios, cuando el gasto (IVA excluido) supere las cuantías establecidas para el contrato menor, en el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP): 

 

 Publicidad en el Boletín o Diario oficial y, en su caso, en el DOUE, cuando sea exigible. 

 Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Éstos no deben incluir como criterios de adjudicación 

criterios para acreditar la solvencia económica o técnica, ni criterios discriminatorios contrarios a la libre concurrencia). 

 Actas de las mesas de contratación. 

 Informe técnico de evaluación de ofertas conforme a los criterios establecidos en el pliego. 

 Oferta de la empresa adjudicataria. 

 Contrato firmado. 

 En el caso de subcontratación, ésta debe cumplir los requisitos del art. 227.2 del TRLCSP. 

En el supuesto de subvenciones, cuando el gasto (IVA excluido) supere las cuantías establecidas para el contrato menor en el TRLCSP: 

 

 Tres ofertas de diferentes proveedores previas a la prestación del servicio, salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad 

a la subvención. 

 Elección entre las ofertas presentadas conforme a criterios de eficiencia y economía, justificándose en una memoria cuando la 

elección no recaiga en la propuesta económicamente más ventajosa. 

En el caso de subcontratación, ésta debe cumplir los requisitos del art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

En el supuesto de convenios y subvenciones, cuando el gasto (IVA excluido) no alcance las cuantías establecidas en el TRLCSP para el 

contrato menor: 

 

 Aprobación del gasto. 

 Factura correspondiente con los requisitos que la Ley dicta. 
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En cualquier caso: 

 
Constancia de  Contrato o Expediente de Contratación (Orden de inicio debidamente firmada) con 

estampillado de imputación y programa 
 

 Constancia de las Facturas correspondientes con estampillado de imputación y programa  

 Constancia de Pago de dichas facturas  

 Constancia del correspondiente documento o registro contable  

 Constancia de la autorización de gasto y correspondiente factura, en contratos menores  

 

 

7. CONTRIBUCIONES EN ESPECIE (ESPECIAL CONVENIOS) 

   

7.1. En el caso de terrenos, bienes inmuebles o bienes de equipo: 

 Constancia de valoración certificada por tasador independiente u organismo oficial autorizado  

 

7.2. En caso de  trabajo voluntario no remunerado: 

 
Constancia de documentación que recoja el compromiso entre el trabajador no  

remunerado y el beneficiario 
 

 
Constancia de Acreditación del tiempo dedicado a la actividad cofinanciada  

por el trabajador voluntario 
 

 
Constancia de SALARIOS/hora/día según convenio colectivo o disposición  

salarial aplicable 
 

7.3. En caso de servicios de investigación o profesionales no remunerados 

 

 

Constancia Certificación realizada por la persona prestataria del servicio donde conste la 

valoración económica del servicio realizada sobre precio de mercado (la media de 3 presupuestos 

solicitados para una  actividad igual o similar a la prestada) 

 

 Constancia de ejemplar del estudio o trabajo realizado  

  

8. CONSTATACIÓN DE EJECUCIÓN 

8.1. Con carácter imprescindible:  

 Constancia de listados con rúbricas de participantes  

 Constancia de ejemplares documentales de la actuación  

 
Si se ha realizado Publicidad, constancia de muestra de cada elemento de publicidad  

(Carteles, dípticos, cartas, mails, pen-drives, carpetas, bolígrafos, bolsas, etc.) 
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8.2. Con carácter aconsejable: 

 Registro fotográfico que evidencie la ejecución de la actividad  

 Reflejo en Prensa de la acción desarrollada  

 En actuaciones on-line, información estadística de accesos producidos  

 Referencia a la existencia de contenidos y materiales elaborados  

 Comunicaciones entre profesorado y alumnado, en especial en acciones on-line  

 Existencia de Cuestionarios de Evaluación  

 Existencia de justificantes de entrega de materiales  

 

9. OTRA DOCUMENTACIÓN 

  

 
Constancia en contabilidad de documento de pago anticipado del IMIO al organismo 

correspondiente 
 

 Constancia de actas de Comisión de Seguimiento   

 
Asiento contable del pago anticipado realizado de la aportación del IMIO para la financiación de 

las actividades 
 

 

Listado de gastos e ingresos generados por la actividad y su correspondencia contable. Aquí deben 

figurar otras subvenciones recibidas para la misma actividad o proyecto, y los fondos propios que 

se   hayan comprometido por parte del beneficiario. 

 

 
Copia de la póliza y prima del seguro y, en su caso, la relación nominal bienes/personas del 

colectivo asegurado 
 

 
Para gastos de combustible, explicación del responsable legal de la entidad, especificando el uso 

de dicho combustible (calefacción, maquinaria, etc.) 
 

 

Relación sellada y firmada por el proveedor en la que se detallen los productos, número de 

unidades e importe correspondientes a la factura número xxxx emitida por xxxx, por importe de 

xxx euros 

 

 
Albarán de entrega del material correspondiente al gasto facturado por xxxx (factura número xxxx 

de fecha xxxx) 
 

 
Muestra del material de difusión/divulgación que se han elaborado con los logotipos del IMIO y del 

FSE 
 

 
Justificantes de la distribución realizada del material xxxxx , o, en su caso, documento explicativo 

de la distribución realizada 
 

 
Documentos explicativo de la necesidad del gasto declarado de xxxxx por importe de xxxxx euros 

(gastos/ayudas becados billetes de metro/autobús/tren, guardería, etc.) 
 

 Expediente completo de la contratación del servicio externo a xxxx  

 
Contrato y prórroga, en su caso, del xxxx (alquiler, leasing, renting…) de xxxx por importe 

declarado de xxxx euros 
 

 
Factura justificativa del gasto declarado de xxxx (alquiler, leasing, renting…)de xxxx del periodo 

xxxx  en la que debe figurar la retención del IRPF correspondiente, en su caso. 
 

 Factura justificativa del gasto declarado de xxxxx por importe de xxxx euros  
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Justificantes del pago del gasto declarado por importe de …….€  justificado mediante         factura  

número ………..(Factura electrónica). (Se podrá acreditar con extractos bancarios con los adeudos 

en cuenta y para el caso de pagos en metálico mediante documentos contables y el 

correspondiente recibí. Se aceptarán consultas de pagos efectuados a través de internet con la 

identificación y membrete bancarios sin perjuicio de que pueda ser solicitado el correspondiente 

justificante expedido por la entidad bancaria correspondiente).   

 

 

 

Documento explicativo del método utilizado para determinar el porcentaje de imputación del gasto 

declarado de xxxx por importe de xxxx (factura número xxx), reflejando claramente en base a qué 

criterios o variables se ha realizado el reparto 

 

   

10. CONTROL IVA 

  

No son elegibles los gastos de IVA cuando son recuperables, por lo que se necesita adjuntar: 

 

Documento emitido por la Agencia Tributaria en el que se recoge la exención de IVA, o modelo 

390 donde se especifique el porcentaje de prorrata aplicado (para el supuesto de entidades sin 

ánimo de  lucro, y otras de carácter social, y entidades privadas). 

 

 

11. CONTROL LIMITES 

 

Para el caso en que en los textos de colaboración con terceros o subvenciones, se señalen límites en las cuantías de ciertas partidas, se debe 

incorporar en la justificación cuadro donde se puedan comparar las cantidades imputadas con dichos límites y comprobar que no se 

sobrepasan. 

 

12. VENTA DE PUBLICACIONES 

 

En el caso de que expresamente (por escrito) no se haya limitado la posibilidad de venta de publicaciones realizadas con coste imputado al 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, se deberá constatar tal hecho, con la cuantía de los ejemplares vendidos, el coste 

por unidad, los medios de venta y constatar en la contabilidad los ingresos por tal circunstancia obtenidos con la operativa contable del 

proyecto al que pertenecen. 

Cuando se haya limitado esta posibilidad: 

  

 
Se debe comprobar en Internet o por los medios necesarios (de los cuales se dejará constancia y 

se remitirá junto con este listado) que esta circunstancia no ha ocurrido 
 

 Declaración responsable de la entidad beneficiaria de que no este hecho no se ha producido  

 

13. FONDOS PROPIOS Y CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES 

 

En el caso de subvenciones y convenios, se deberá justificar de la misma forma y con el mismo rigor, los gastos generados por la actividad, 

correspondientes a fondos propios. 

Comprobar la concurrencia de subvenciones mediante el chequeo en la aplicación TESEO. cv
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COnSEJERíA DE PRESIDEnCIA Y SALUD PÚBLICA

dirección general

172.- COnVEnIO DE COLABORACIón EnTRE LA COnSEJERíA DE BIEnESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA Y LA COnGREGACIón DE LOS 
PADRES BARnABITAS “RESIDEnCIA DIEGO MARTínEz” PARA LA EJECUCIón DEL 
PROYECTO “GRUPO EDUCATIVO DIEGO MARTínEz”, DE ACOGIDA Y ATEnCIón 
RESIDEnCIAL DE nIñAS TUTELADAS POR LA EnTIDAD PÚBLICA DURAnTE EL  
AñO 2016.

El día 8 de febrero de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería  
de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de los Padres 
Barnabitas “Residencia Diego Martínez” para la ejecución del proyecto “Grupo Educativo 
Diego Martínez” de acogida y atención residencial de niñas tuteladas por la entidad pública 
durante el año 2016.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 1 de marzo de 2016. 
El Dtor. Gral. de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO dE COlAbORACIóN ENTRE lA CONSEjERíA dE bIENESTAR SOCIAl 
dE lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA y lA CONgREgACIóN dE lOS pAdRES 

bARNAbITAS “RESIdENCIA dIEgO MARTíNEz” pARA lA EjECUCIóN dEl 
pROyECTO “gRUpO EdUCATIVO dIEgO MARTíNEz” dE ACOgIdA y 

ATENCIóN RESIdENCIAl dE NIÑAS TUTElAdAS pOR lA  
ENTIdAd pÚblICA dURANTE El AÑO 2016

En Melilla, a 8 de febrero de 2016

REUNIdOS

De una parte, el Excmo. Sr. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58 de fecha 20 de julio  
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28 de 20 de julio de 2015), debidamente facultado 
para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 
24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de 24 de julio de 2015).

Y de otra, D. Vicente Gutiérrez Cóbreces titular del D.n.I. núm.12.717.785-G, 
representante de la Congregación de los Clérigos Regulares de San Pablo, Padres 
Barnabitas de Palencia, mediante poder notarial a su favor firmado ante el Sr. Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid D. Salvador Barón Rivero, congregación religiosa habilitada para 
su funcionamiento como residencia, con CIF R-3400066A. 
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INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente 
capacidad para obligarse mediante el presente convenio de colaboración, en los términos 
que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN

pRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios 
rectores de la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños 
deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que 
deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos 
del niño, aprobada por la Asamblea General de las naciones Unidas, el 20 de noviembre 
de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEgUNdO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en 
materia de protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 
24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y 
Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia 
de asistencia social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de 
Autonomía de Melilla y especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su 
ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás 
normas complementarias y de desarrollo. Estando por tanto, facultada la Consejería 
correspondiente para establecer convenios con Entidades, para la realización de programas 
de Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- Que la Congregación de los Clérigos Regulares de San Pablo, Padres 
Barnabitas, tiene acreditada experiencia en la atención de jóvenes, a través de colegios 
y residencias, así mismo durante dos años ha desarrollado con éxito el proyecto “Grupo 
Educativo Diego Martínez” de acogimiento de menores. 

QUINTO.- El presente convenio de colaboración, entre la Consejería de Bienestar 
Social y la Congregación de los Padres Barnabitas tiene por objeto ofrecer una atención 
adecuada a niñas tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, que por diversos motivos 
resulta beneficioso para su adecuado desarrollo salir del entorno de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El presente convenio 
de colaboración fue aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 5 de febrero de 2016, 
expediente número ACGO4I)

ClÁUSUlAS

primera.- Objeto del Convenio.- El presente Convenio de Colaboración tiene por 
objeto regular el sistema de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de los Padres Barnabitas “Residencia 
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Diego Martínez”, normando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo del 
Programa denominado “Acogida y atención a menores tuteladas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, concertando dicha Consejería un máximo de 8 plazas, de chicas menores de 
18 años, tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas 
plazas en el momento que pueda ser necesario, dejando a salvo la disponibilidad 
presupuestaria y previa Addenda de modificación del presente Convenio.

El Grupo Educativo Diego Martínez se halla ubicado en una vivienda residencial en 
la Calle Batalla de Tamarón 18-C de la ciudad de Palencia, y tiene una capacidad de  
8 plazas.

Dentro del objeto del Convenio se encuentra asimismo:

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma 
temporalizada e individualizada.

• La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen 
abierto, con la realización de actividades en el exterior del Centro, procurando 
la utilización de recursos normalizados, de cara a la inserción sociolaboral de 
las adolescentes.

Segunda.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de 
los padres barnabitas para el grupo Educativo diego Martínez padres barnabitas.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de 
Bienestar Social (Dirección General del Menor y la Familia):

a.- Realizar el pago de DOSCIEnTOS CUAREnTA MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA 
y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (240.992,00 €) previa justificación mensual de la 
estancia real de las menores, así como de la reserva de plaza.

b.- Facilitar a la Congregación de los Padres Barnabitas, a través de la Dirección 
General del Menor y la Familia:

1. Información precisa de la situación de las menores acogidas, cuyo ejercicio de 
la guarda, en su caso, se encomienda.

2. Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la 
menor, así como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, 
y cualesquiera otras que pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

3. Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en 
función de las circunstancias concretas de la menor.

4. En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar 
la documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición 
del centro en el más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días 
siguientes al ingreso.

c.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen 
en el Programa, así como, a la supervisión de la elaboración de los Proyectos Educativos 
Individuales de los usuarios y a la adaptación curricular de los contenidos educativos de 
cualquier orden.
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2.- Corresponde a la Congregación de los padres barnabitas, lo siguiente:

a.- El mantenimiento básico y funcionamiento del “Grupo Educativo Diego Martínez, 
Padres Barnabitas”.

b.- La Congregación de los Padres Barnabitas, prestará a las menores acogidas, la 
atención e intervención profesionalizada y especializada, en régimen abierto, cubriendo 
las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo 
el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, 
proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, 
procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios normalizados.

c.- La selección de personal con la capacidad técnica indispensable para poder 
realizar su labor socio-educativa, sin que, en ningún caso se establezca relación laboral, 
funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo 
responsabilidad de la Congregación de los Padres Barnabitas, todas las obligaciones 
dimanantes de la contratación temporal del referido personal, debiendo garantizar la Entidad 
de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que 
participe en el Programa objeto del convenio.

d.- Ante la incorporación o el cambio de personal se deberán remitir a la Consejería de 
Bienestar Social los datos personales y acreditar la titulación académica que le capacita 
para el desempeño de sus funciones. Así como el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 13.5 de la Ley 1/1996.

e.- Compromiso de remitir a la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, cada tres meses, los programas socioeducativos de los menores.

f.- El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

g.- Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con 
las indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y la Familia 
de la Consejería de Bienestar Social, o por el/los técnico/s concreto/s que en su caso se 
designe/n para la coordinación del convenio.

h.- La Congregación de los Padres Barnabitas, queda obligada en el ejercicio de la 
guarda sobre los usuarios menores, al cumplimiento de las obligaciones reconocidas en la 
legislación nacional o internacional y en particular, los derechos reconocidos en el Título 
Primero de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. 

i.- A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber 
contratado un seguro de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así 
como de los posibles voluntarios que pudieran prestar su actividad en el Centro, así como 
un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a las menores acogidas en 
el Centro.

j.- La Congregación de los Padres Barnabitas, se compromete a informar a la 
Consejería de Bienestar Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que 
firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo.

k.- Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse 
memoria técnica de las actividades desarrolladas con los menores.
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l.- A percibir la siguiente subvención: La cantidad de 82,30 € (OCHENTA y dOS 
EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS) por la estancia de cada una de las menores, 
multiplicados por los días de acogida en el Centro y la cantidad de 68,30 € (SESENTA y 
OCHO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS) diarios en concepto de reserva de plaza, para 
aquellos supuestos de vacaciones, hospitalización, mayoría de edad hasta la llegada de 
una nueva menor, etc. mediante la correspondiente relación de menores que será puesta 
a disposición de la Dirección General del Menor y la Familia para su comprobación en los 
cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama.

m.- No obstante lo anterior, la Entidad está obligada a justificar trimestralmente las 
cantidades aplicadas al programa y abonadas en concepto de gastos de personal y 
de mantenimiento de la actividad del centro que forma parte del programa de acogida 
residencial, con el siguiente desglose:

• Gastos de personal, comprensiva de las nóminas del personal adscrito al 
programa, de enero a diciembre. 

• Gastos generales, de reparación y de mantenimiento ordinario del piso de 
acogida. Mediante las correspondientes facturas normalizadas, donde deberá 
reseñarse:

a) Que el suministro, obra o servicio se ha realizado en el Piso de acogida, 
con indicación de este extremo en la facturación.

b) Nombre, domicilio y razón social del suministrador, con indicación del CIF, la 
factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. Entre los gastos 
subvencionables se encuentra el gasoil y mantenimiento de la furgoneta 
modelo Mercedes Vito 11 CDI Larga 9 plazas, destinada al traslado de las 
menores acogidas en el centro, Cualquier reparación o mejora en el piso 
que pretenda realizarse, deberá comunicarse previamente a la Consejería 
de Bienestar Social y adjuntar tres presupuestos de la misma, la Consejería 
autorizará o no su financiación dentro del convenio. 

 Dado que el programa y la actividad no ha dejado de prestarse , se admitirán 
los gastos asumidos por la entidad y que se refieran exclusivamente al 
programa desde el día 1 de enero de 2016.

• Gastos de gestión. Relativos al reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación justificativa, estableciéndose un tanto alzado del 
20% de la totalidad de los gastos justificados (artículo 72.2d) del Real Decreto 
887/2006.

Tercera.- personal adscrito al programa:

La Entidad se compromete a adscribir al Programa al siguiente personal, con jornada 
completa:

– Personal asalariado:

 1.- 1 (UN) Director.

 2.- 3 (TRES) Educadores.

 3.- 1 (UN) Auxiliar de Mantenimiento.

– Personal voluntario:

 1.- 1 (UN) Director/Subdirector.
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Cuarta.- La justificación de los gastos se presentará, en primer lugar, con los 
documentos originales en la Consejería de Bienestar Social, encargada de revisarla y 
corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección 
General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la Consejería Hacienda y 
Administraciones Públicas. El plazo de presentación de la justificación se establece como 
máximo en trimestralmente.

La relación de las menores correspondiente al mes de diciembre quedará sujeta a la 
liquidación de la justificación del último trimestre, detrayéndose de la misma las cantidades 
que no fueran debidamente justificadas por no ser objeto del convenio.

Dentro de los gastos de personal se incluirán los gastos derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculada al programa de centros mediante contrato 
laboral eventual, se incluirá como tales las cuotas de seguros sociales a cargo de la 
entidad del personal afecto al programa. Entre la documentación que debe aportarse, se 
encontrará:

– Copia del Contrato Laboral.

– Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.

– Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

– Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal 
sujeto al presente Convenio de Colaboración, deberá justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, reparación y mantenimiento ordinario, 
aquellos que sean necesarios para el normal funcionamiento y actividad del centro de 
acogida de menores, incluidos en el programa convenido, considerándose como tales los 
de agua, gas, teléfono, vestuario, transporte de las menores a los centros escolares o de 
formación y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del 
Convenio Queda incluido el abono de los seguros de responsabilidad civil. Debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado, las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se 
trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a 
la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.
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El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los 
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna 
de las partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes 
del convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que 
corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado 
la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que 
se haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de 
un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, 
que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras 
del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la 
aprobación de la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que 
corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una 
de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las 
partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados 
límites máximos.

Quinta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar 
Social, aportará la cantidad de DOSCIEnTOS CUAREnTA MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA 
y DOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (240.992,00 €), para el Programa denominado 
“Grupo Educativo Diego Martínez Padres Barnabitas” objeto del presente convenio, con 
cargo a la aplicación presupuestaria, 2016 05 23120 48900 según certificado de compromiso 
de gastos de fecha 8 de octubre de 2016, firmado por el Sr. Interventor de Fondos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de Melilla realizará doce pagos, por 
importe cada uno de ellos de VEInTE MIL OCHEnTA Y DOS EUROS COn SESEnTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (20.082,66 €) previa presentación de justificación de las estancias de las 
menores, donde se indicará la identificación de cada una de ellas con el número de días 
de estancia en el Centro. 

Séptima- El presente convenio de colaboración surtirá efectos hasta el 31 de diciembre 
de 2016, siendo susceptible formalización de futuros convenios, mediante solicitud previa 
de la Congregación de los Padres Barnabitas, con un mes de antelación.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo siguiente.

Será causa de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.
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 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio 
por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, 
vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en la cláusula 
cuarta.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme 
a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar 
Social o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del 
cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio.

Undécima.- protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo 
del presente convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

duodécima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta, por la titular de la Consejería de Bienestar Social, sin perjuicio del párrafo 
siguiente. 

décimotercera.- Cuestiones litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo.

decimocuarta.- Comisión de seguimiento.- Se formalizará una comisión de 
seguimiento integrada por dos miembros de la Administración y dos miembros de la 
Congregación, debiendo realizar, como mínimo una reunión anual que tendrá como objeto 
el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.
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Decimoquinta.- Modificación del convenio.- La modificación del presente convenio 
sólo podrá realizarse por causas sobrevenidas y previamente estudiadas y aprobadas en 
la comisión de seguimiento, en todo caso requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada 
indicados en su encabezamiento. 

El Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla,  
Daniel Ventura Rizo

Por la Congregación Clérigos 
Regulares de San Pablo, Padres Barnabitas, 
Vicente Gutiérrez Cóbreces
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE ECOnOMíA Y EMPLEO

Contratación

173.- RESOLUCIón RELATIVA A LA FORMALIzACIón DEL COnTRATO DE SERVICIOS 
DEnOMInADO “MAnTEnIMIEnTO DE zOnAS VERDES DEL COMPLEJO DE OCIO Y 
DEPORTES FUERTE DE ROSTROGORDO, DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA”, 
A LA EMPRESA D. AnTOnIO LóPEz TEJADA.

AnUnCIO

Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la  
formalización del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO dE zONAS 
VERdES dEl COMplEjO dE OCIO y dEpORTES FUERTE dE ROSTROgORdO dE 
lA CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA”.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Consejería de Economía y Empleo.

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 183/2015.

2.- Objeto del contrato: 

A) Tipo de Contrato: Servicios.

B) Descripción del objeto: “MANTENIMIENTO dE zONAS VERdES dEl 
COMplEjO dE OCIO y dEpORTES FUERTE dE ROSTROgORdO dE lA 
CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA”. 

C) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME 
núm. 5285 de fecha 10 de noviembre de 2015.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4.- presupuesto base de licitación: Presupuesto total: 31.200,00 €, desglosado en: 
presupuesto: 29.952,00 €, IpSI: 1.248,00 €.

A) Duración del contrato: UN (01) AÑO, prorrogable por un máximo de un año 
más.
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ISSN: 1135-4011  depósito legal: Ml 1-1958

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 23 de febrero de 2016.

B) Contratista: d. Antonio lópez Tejada (45271206-F).

C) Nacionalidad: Española. 

D) Importe de la Adjudicación: VEINTISÉIS MIl EUROS (26.000,00 €), desglosado 
en: presupuesto: 25.000,00 €, Ipsi: 1.000,00 €.

6.- Formalización del contrato: 29 de febrero de 2016.

Melilla, 29 de febrero de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Sergio Conesa Mínguez
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA Y ADMInISTRACIOnES PÚBLICAS

174.- InFORME-MEMORIA DE LA PLAnTILLA Y RELACIón DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA PARA EL AñO 2016.

I. EXpOSICIóN dE MOTIVOS

El marco normativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, tomando como base nuestra 
Carta Magna, la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo por el que se aprueba el Estatuto 
de Autonomía de la Ciudad de Melilla, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
junto con otros textos del mismo carácter, publicado en el BOE número 261 de 31 de 
octubre así como la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos hacen necesario el desarrollo de la función pública de la Ciudad de modo eficaz 
y eficiente.

Este entramado normativo impone a la Administración de la Ciudad la necesidad de 
establecer una estrategia propia que cree los vínculos necesarios entre la organización y 
el medio que las rodea y le permita adaptarse a los problemas en los aspectos claves que 
tienen más incidencias.

En la actualidad, el Título V del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, bajo la rúbrica “Ordenación de la actividad profesional”, enuncia de forma 
inequívoca el objetivo de la planificación de los recursos humanos en las Administraciones 
Públicas “contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 
eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad”.

Si este es el objetivo último de la planificación de recursos humanos es obvio que 
todos los instrumentos que la Ciudad dispone no deben tratarse como documentos que 
obedecen a una mera exigencia legal, sino que sólo adquieren su verdadero sentido si sus 
contenidos coadyuvan a analizar, aportar información y recursos, y son facilitadores de la 
estrategia organizativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Ello conduce necesariamente a establecer una consideración previa y general respecto 
a la planificación de los recursos humanos, entendiendo por ésta, la determinación de 
los objetivos que quiere/debe cumplir una organización y los medios personales que se 
necesitan para la consecución de los mismos.

En consecuencia el señalamiento de objetivos es una exigencia ineludible para la 
planificación pero es cierto, también, que la planificación exige una priorización entre los 
objetivos de los distintas Consejerías en que se distribuye la Ciudad a tenor del vigente 
Decreto de Distribución de Competencias del Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2015 
(BOME extraordinario número 30 de 5 de agosto de 2015).
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Imprescindible resulta realizar en este punto referencia al Informe de la Comisión 
de Expertos que se formó con carácter previo a la aprobación de la Ley 7/2007, de  
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en el cual bajo la referencia de “La 
planificación de recursos humanos y algunos instrumentos de gestión personal” indicó 
que “ninguna Administración puede funcionar correctamente si carece de una estrategia 
adecuada de gestión de personal y de las medidas necesarias para ejecutarlas(...)”. Con 
la referencia general de que las necesidades de planificación están en función de las 
propias necesidades de la organización, la Comisión propuso que “(...) el Estatuto básico 
contemple la planificación de los recursos humanos que, de acuerdo con la Legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, podrá adoptar cada Administración, con 
objeto de dimensionar adecuadamente sus efectivos, lograr su mejor distribución y facilitar 
la formación y promoción profesional y la movilidad. Todo ello con la finalidad de lograr la 
mayor eficacia en el servicio a los ciudadanos y aumentar la productividad, en el marco de 
los recursos disponibles (...)”

La perspectiva del Informe sitúa la planificación en un plano finalista, como es el 
de lograr la mayor eficacia en el servicio a los ciudadanos y aumentar la productividad 
junto con una posición instrumental: lograr la mejora de la distribución y utilización de los 
efectivos disponibles.

Es el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público el que establece 
los objetivos y los instrumentos de la planificación siguiendo, en este punto, el guión de 
recomendaciones de la Comisión de Expertos.

Así en el párrafo primero del artículo se aborda la delimitación objetiva indicando que 
“(...) 1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 
como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia con la prestación de los servicios 
y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la 
dimensión adecuada de sus efectivos, su mayor distribución, formación, promoción 
profesional y movilidad (...)”.

A ello debemos inevitablemente añadir el nuevo marco establecido por el Real  
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad  
presupuestaria y de fomento de la competitividad y las sucesivas Leyes de Presupuestos 
estatales que ante la actual coyuntura económica y la necesidad de reducir el déficit 
público sin menoscabar la prestación de los servicios públicos esenciales, impone mejorar 
la eficiencia de las Administraciones Públicas en el uso de los recursos públicos, con objeto 
de contribuir a la consecución del inexcusable objetivo de estabilidad presupuestaria, 
derivado del marco constitucional y de la Unión Europea, lo que ha llevado a la Ciudad a 
la adopción de las siguientes medidas en el ámbito de su Función Pública que ofrecen un 
cambio estructural y coherente con el fin de contemplar la satisfacción de los mencionados 
objetivos de austeridad y eficiencia en las Administraciones Públicas, dentro de ese marco 
normativo, en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 se persigue 
continuar con el mismo objetivo que en ejercicios anteriores de garantizar la sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas, fortalecer la confianza en la estabilidad 
de la economía española, y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en 
materia de estabilidad presupuestaria. El logro de estos tres objetivos permite consolidar 
el marco de una política económica orientada al crecimiento económico y la creación del 
empleo.

En esta línea, los Presupuestos Generales del Estado para 2016 persiguen el objetivo 
prioritario de seguir reduciendo el déficit público y cumplir los compromisos de consolidación 
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fiscal con la Unión Europea, en un contexto de firme crecimiento económico, de incremento 
de los recursos tributarios y de confianza de los mercados en España, gracias a este mismo 
compromiso y a las medidas adoptadas por el Gobierno en los últimos años. Los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el período 2016-2018, fijados por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, se aprobaron por el Pleno del 
Congreso el 15 de julio de 2015 y por el Pleno del Senado el 16 de julio siguiente. 

En consecuencia, la actuación de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
se debe adecuar y dar cumplimiento a:

primero: Con el fin de cumplimentar el artículo 9 del Real Decreto-Ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad, que establece una nueva regulación de la prestación económica 
en la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en sesión celebrada 
el 27 de septiembre de 2012 (BOME n.º 4963 de 9 de octubre de 2012) aprobó el Acuerdo 
adoptado en la Mesa General de negociación de Personal Funcionario y Laboral por el 
que se aplica, en los supuestos de incapacidad temporal del personal de la Ciudad, los 
criterios de mejora recogidos en la Disposición adicional decimoctava del precitado Real 
Decreto-Ley.

Posteriormente y en aras a la ejecución del precitado Acuerdo, se dictó por la extinta 
Consejería de Administraciones Públicas las correspondientes Instrucciones para la 
determinación del procedimiento y criterios de aplicación en caso de Incapacidad Temporal 
(BOME n.º 4968 de 26 de octubre de 2012).

Segundo: En materia de contratación y nombramientos temporales se dictaron por 
la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Administraciones Públicas 
la Instrucción de 20 de septiembre de 2012 sobre el procedimiento a seguir en los 
nombramientos de funcionarios Interinos y contrataciones de personal laboral temporal 
para dar cumplimiento al artículo 23.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio de Presupuestos 
Generales del Estado y poder cubrir necesidades de personal, exclusivamente de carácter 
urgente e inaplazable, que surgen en el ámbito de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, reduciéndose el gasto sustancialmente en este aspecto, medida que aún 
continúa vigente de conformidad con lo prevenido en el artículo 20.2 de la Ley 48/2015, de 
29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Tercero: El 1 de octubre de 2012 por las partes integrantes de la Comisión negociadora 
del Ix Convenio Colectivo del personal laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla se acordó 
la Modificación de la Disposición Transitoria Cuarta, lo que ha permitido, desde entonces, 
ampliar el número de contrataciones de duración determinada de interés social (Planes de 
Empleo) sin incremento de gasto, en consonancia con la situación de crisis económica que 
directamente está afectando al desempleo en nuestra Ciudad.

Cuarto: En materia de Reducción de créditos y permisos sindicales se han ajustado 
los mismos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público, dejando sin validez ni efectos los artículos del Acuerdo Marco y del 
Convenio Colectivo que excedían de lo contenido en las citadas leyes.

Así las cosas, el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad contempla la posibilidad de 
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alcanzar acuerdos en el ámbito de las Mesas Generales de Negociación que modifiquen lo 
anteriormente expuesto a efectos del racional ejercicio de las funciones de representación 
y negociación o adecuado desarrollo de los demás derechos sindicales. Por ello y en 
aras a fomentar el diálogo social y dentro de los criterios de necesaria austeridad, el día 
7 de noviembre de 2012, los representantes de la Administración y las Organizaciones 
Sindicales presentes en la Mesa General Común de Personal Funcionario y Laboral en 
ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 20/2010 y 
el artículo 38.3 del Estatuto Básico del Empleado Público, adoptaron el Acuerdo sobre 
adecuación de derechos sindicales, aprobado por el Consejo de Gobierno, en sesión 
ordinaria, el 9 de noviembre de 2012 (BOME n.º 4973 de 13 de noviembre de 2012).

Quinto: Igualmente y con la finalidad de concretar la aplicación de la Disposición 
Septuagésima Primera de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el Año 2012, que estipula que la jornada de trabajo no podrá ser inferior 
a treinta y siete horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2012, los representantes de la 
Administración de la Ciudad Autónoma y las Organizaciones Sindicales presentes en la 
Mesa General Común de Personal Funcionario y Laboral llegaron al “Acuerdo para la 
aplicación de la jornada general del trabajo en el Sector Público” (BOME número 4986 
de de 28 de diciembre de 2012) estableciéndola, como mínimo, en 1642 horas y media 
en cómputo anual no procediéndose al abono ni de horas extraordinarias ni de cualquier 
otra gratificación por servicios extraordinarios que no excedan del mínimo legal de horas 
establecido.

En esta misma línea continúa la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016 (BOE núm. 260 de 30 de octubre de 2015).

Sexto: Intentando evitar que todas las medidas precitadas de control de gasto público 
en materia de personal puedan quedar sin efecto por una indebida ejecución de los 
contratos administrativos de servicios se dictaron por la Consejería de Administraciones 
Públicas las “Instrucciones sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de 
servicios y encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de 
trabajadores” con el fin de garantizar, en su aplicación práctica, la correcta ejecución de los 
servicios externos que hubieran contratado, de manera que queda clarificada la relación 
entre los responsables de la Administración y el personal de empresas contratadas externas, 
y se eviten aquellas situaciones que pudieran considerarse como determinantes para el 
reconocimiento de una relación laboral del personal de la empresa con la Administración 
de la Ciudad Autónoma vulnerándose los principios constitucionales de ingreso.

En su virtud y en aplicación tanto de lo prevenido en el marco legislativo mencionado 
como de lo preceptuado en los precedentes párrafos, se han elaborado la Plantilla y 
Relación de Puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2016.

II. plANTIllA

El artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, de aplicación a la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con la remisión 
establecida en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía de Melilla, señala que “Corresponde a cada Corporación Local aprobar 
anualmente a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual”, añadiendo en su último 
párrafo que “las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia, y establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que 
los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general”.



página 704bOME Número 5318 Viernes, 4 de marzo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

En el mismo sentido el artículo 126.1 del Texto Refundido de Régimen Local prevé que 
las plantillas, “deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con 
ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados 
en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril”.

Por ello y con el fin de adecuar la plantilla de personal de la Ciudad a los principios de 
racionalidad, economía y eficiencia, de acuerdo con la ordenación general de la economía 
y los límites de gastos que se imponen con carácter general se suprimen aquellas plazas 
vacantes de Personal Funcionario y Laboral que por no encontrarse vinculadas a servicios 
esenciales, urgentes e inaplazables o no tener el carácter de prioritarios, no vayan a 
cubrirse durante el ejercicio 2016 y puedan de esta manera posibilitar la correspondiente 
reposición de efectivos en los sectores permitidos por la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

De este modo, las alteraciones de la Plantilla de Personal de la Ciudad para el   
ejercicio 2016 respecto a la del año anterior son las siguientes:

MOdIFICACIONES dE plANTIllAS 2016

Funcionarios propios:

– Se aumenta 1 plaza de Técnico Economista (A1), la dotación pasa a 
11 plazas.

– Se aumenta 1 plaza de Arquitecto Técnico (A2), la dotación pasa a 8 plazas.

– Se aumenta 1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial (A2), la dotación pasa a  
5 plazas.

– Se aumenta 1 plaza de Técnico Contable (A2), la dotación pasa a 3 plazas.

– Se suprimen 2 plazas de Administrativo (C1), la dotación pasa a 55 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Técnico Auxiliar Medioambiental (C1), la dotación pasa 
a 3 plazas.

– Se aumenta 1 plaza de Bombero conductor (C1), la dotación pasa a 
70 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Agente de Vigilancia y Control Importación (C2), la 
dotación pasa a 8 plazas.

– Se suprimen 2 plazas de Oficial de Medio Ambiente (C2), la dotación pasa a 
12 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Auxiliar de Biblioteca (C2), la dotación pasa a 6 plazas.

– Se crea la plaza de Auxiliar de Archivo y Biblioteca (C2), con una dotación de 
1 plaza.

– Se suprime 1 plaza de Operario de Servicios (E), la dotación pasa a 8 plazas.

– Se suprimen 8 plazas de Subalternos (E), la dotación pasa a 49 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Vigilante de Servicios Generales (E), la dotación pasa a 
18 plazas.

– Vigilantes de Servicios Generales, a extinguir.
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laborales: 

– Se suprime 1 plaza de Maestro de Educación Infantil (A2), la dotación pasa a  
2 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Oficial de Electricidad (C1), la dotación pasa a  
0 plazas.

– Se suprime 1 plaza de Oficial de Parques y Jardines (C1), la dotación pasa a  
0 plazas.

– Se suprimen 8 plazas de Conductor (C2), la dotación pasa a 0 plazas.

– Se suprimen 7 plazas de Auxiliar de Hogar (E), la dotación pasa a 30 plazas.

– Se suprimen 2 plazas de Mozo de Matadero (E), la dotación pasa a 3 plazas.

– Se aumenta 2 plazas de Ordenanza (E), la dotación pasa a 6 plazas.

– Se suprimen 4 plazas de Subalterno (E), la dotación pasa a 0 plazas.

Eventuales:

– Se suprimen 3 plazas de Secretario/a de Consejería (C2), la dotación pasa a  
13 plazas.

– Se suprimen 2 plazas de Asesor de Distrito (C2/E), la dotación pasa a  
0 plazas.

III. RElACIóN dE pUESTOS dE TRAbAjO

La relación de puestos de trabajo es la expresión ordenada del conjunto de puestos 
de trabajo de esta Administración, tanto de Funcionarios, Personal laboral, Alta Dirección y 
Eventual. Es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, 
de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para el 
desempeño de cada puesto de trabajo.

El contenido mínimo de la Relación de Puestos lo determina el artículo 74 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261 de 31 de octubre  
de 2015) (aplicable a la Ciudad a tenor del artículo 2.1 b) y la Disposición Adicional 
Tercera), al disponer que “Las Administraciones Públicas estructurarán su organización 
a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares 
que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de 
provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

Uno de los aspectos abordados por la Relación de Puestos de Trabajo es la 
determinación de qué puestos se reservan a personal funcionario y a personal laboral. La 
opción ha consistido en reservar la mayoría de los puestos a personal sometido al derecho 
administrativo, en línea con la solución adoptada por otras Administraciones Públicas y 
como la jurisprudencia suele exigir (Sentencia del Tribunal Constitucional 37/2002, de  
14 de marzo y Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso- Administrativo, de 
29 de noviembre de 1994).

De igual modo, la Relación de puestos de trabajo es una herramienta relevante en la 
determinación de la concreta configuración organizativa de la función pública, constituyendo 
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un mecanismo básico de la organización administrativa, ya que al elaborarlas y modificarlas, 
la Ciudad Autónoma, en el ejercicio de la potestad de autoorganización, autogobierno y 
autonomía reconocida en el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/1993 de 13 de marzo que 
aprueba su Estatuto de Autonomía, diseña el detalle de su propia estructura interna de 
acuerdo, todo ello, con las necesidades de futuro y conjugando la búsqueda de una mayor 
eficiencia con la previsión de los gastos de personal.

Así, las diferentes creaciones de puestos de trabajo están razonadas en los escritos 
e informes de los responsables de los Servicios y las mismas están minimizadas con la 
amortización de otros que ya no tienen utilidad funcional como tales en esta organización, 
todo ello de acuerdo con los principios de racionalidad, economía y eficacia a los que debe 
responder la Relación de Puestos de Trabajo, de acuerdo con la legislación señalada en 
el cuerpo del presente informe.

En cuanto a la valoración de los puestos, en al ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Melilla la retribución del complemento específico y de destino del Puesto de Trabajo tiene 
su base fundamentalmente en la valoración expresada en puntos (VPPT), realizada por 
la empresa especializada que resultó adjudicataria de procedimiento de contratación 
correspondiente, que se determina a partir del precio inicial del punto establecido fijado 
anualmente al correspondiente ejercicio, según lo dispuesto en las Leyes y en los acuerdos 
correspondientes de la Ciudad.

De esta forma y mediante la aplicación de la fórmula establecida, se obtiene 
la Retribución complementaria al Puesto de trabajo, comprendida por la suma del  
Complemento de Destino y el Complemento Específico, los cuales aparecen desglosados, 
con inclusión del máximo del 1% para el ejercicio 2016 a tenor del artículo 23 de la 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016:

“Cada Departamento ministerial u organismo público determinará, dentro del crédito 
total disponible, que experimentará un incremento máximo, en términos anuales, del 1 por 
ciento, respecto al establecido a 31 de diciembre de 2015, las cuantías parciales asignadas 
a sus distintos ámbitos orgánicos, territoriales, funcionales o de tipo de puesto”.

De este modo, las alteraciones de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal de 
la Ciudad para el ejercicio 2016 respecto a la del año anterior son las siguientes:

MOdIFICACIONES dE R.p.T. 2016

Consejería de bienestar Social (06):

– Se crea 1 puesto de Técnico Gestión de Servicios Sociales (A2), su dotación es 
1 puesto.

– Cambia de dependencia orgánica el puesto de Telefonista (C2/E), cód. 0663, 
integrándose en la Consejería de Presidencia y Salud Pública.

– Se aumenta 2 puestos de Coordinador/a de Centro de Servicios Sociales, la 
dotación pasa a 5 puestos.

– Se crea 1 puesto de Coordinador/a Punto de Encuentro Familiar (A1/A2), su 
dotación es 1 puesto.

– Se integra 1 puesto de Jefe/a de Sección Técnica de Arquitectura de 
Sistemas (A2), con una dotación de 1 puesto.



página 707bOME Número 5318 Viernes, 4 de marzo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Consejería de Economía y Empleo (08):

– Cambia de dependencia orgánica, y modifica la denominación el puesto de 
Jefe/a de la Oficina de Coordinación Consejería de Economía y Hacienda  
(C1/C2), cod. 0812, integrándose en la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con la denominación de Jefe/a de la Oficina de 
Coordinación Consejería de Hacienda.

Consejería de Fomento (10):

– Se suprime el puesto de Auxiliar de Obras y Mediciones (C1/C2), y su dotación 
de 1 puesto.

Consejería de Hacienda y Administraciones públicas (11):

– Se modifica la denomicación del puesto Gestor/a Administrativo/a de Recursos 
Humanos, pasando a denominarse Gestor/a Administrativo/a de Función 
Pública.

– Se suprime el puesto de Jefe de Administración de Recursos Humanos y su 
dotación de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Jefe de Coordinación del Servicios de Contabilidad  
(C1/C2), la dotación es de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Graduado Social (A2), la dotación es de 1 puesto.

– Se integra el puesto de Jefe/a de la Oficina de Coordinación Consejería de 
Hacienda (C1/C2), con una dotación de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Técnico Contable (A2), con una dotación de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Jefe/a del negociado de Intervención y Coordinación de 
Contabilidad (C1/C2), con una dotación de 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de Coordinador de Auditoría (C1/C2), con una dotación de  
1 puesto.

– Se crean 6 puestos de Operador de la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano -B- (C2), con una dotación de 6 puestos.

– Se crean 4 puestos de Jefe/a de Oficina de Información y Atención al Ciudadano 
-B- (C1/C2), con una dotación de 4 puestos.

– Se crea 1 puesto de Coordinador de Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano -B- (C1/C2), con una dotación de 1 puesto.

– Jefe Sección Presupuestos a extinguir.

– Se aumenta 1 puesto de Gestor/a Administrativo (C1), la dotación pasa a  
3 puestos.

– Se suprime el puesto de Jefe/a de Fiscalización Previa y Control Financiero, y 
su dotación de 1 puesto.

– Se modifica la denominación del puesto Jefe/a Negociado Gestión Administrativa 
del juego y entrega de Bienes Inmuebles (C1/C2), pasando a denominarse 
Jefe/a negociado de Entrega de Bienes Inmuebles.
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Consejería de Medio Ambiente (12):

– Se aumenta 1 puesto de Arquitecto Técnico (A2), la dotación pasa a  
3 puestos.

– Se aumenta 1 puesto de Ingeniero Técnico Industrial (A2), la dotación pasa a  
3 puestos.

– Se modifica la denominación del puesto de Coordinador Técnico Dirección 
General de Medio Ambiente (A2), pasando al Subgrupo A1/A2, con formación 
específica para A1, licenciatura (Medio Ambiente, Ingeniería, Arquitectura) y 
para A2, Diplomatura (Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica).

Consejería de presidencia y Salud pública (13):

– Se aumenta 1 puesto de Técnico Básico en Prevención de Riesgos Laborales 
(C2/E), la dotación pasa a 2 puestos.

– Se suprime 1 puesto de Técnico Medio de Prevención de Riesgos Laborales 
(C1/C2), la dotación pasa a 1 puesto.

– Se crea 1 puesto de D.U.E – Enfermería del Trabajo (A2), la dotación pasa a  
1 puesto.

– Se integra 1 puesto de Telefonista (C2/E), con una dotación de 1 puesto.

– Cambia de dependencia orgánica el puesto de Jefe/a de Sección Técnica de 
Arquitectura de Sistemas (A2), cod. 1317, integrándose en la Consejería de 
Bienestar Social.

– Se modifica la denominación del puesto Jefe/a de Sección Técnica de 
Desarrollo y Aplicaciones (A1/A2) y la formación específica de Licenciatura/
Diplomatura en Informática, pasando a denominarse Jefe/a de Sección de 
Seguridad e Infraestructuras T.I.C. (A1/A2) y formación específica Licenciatura/
Diplomatura.

Consejería de Seguridad Ciudadana (14):

– Se modifica la provisión del puesto de Escolta (C1) de Libre Designación, pasa 
a provisión por Concurso.

– Se modifica el tipo de puesto de Coordinador de Protección Civil (C2), pasando 
al Subgrupo C1.

IV. COMpETENCIA

La aprobación de la Plantilla de personal y la Relación de Puestos de Trabajo, así 
como la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de 
funcionarios, número y régimen del personal eventual, es una competencia reservada a los 
Ayuntamientos de régimen común a los Plenos. En la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud 
de la disposición contenida en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, 
del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es posible su delegación por el Pleno 
de la Asamblea en el Consejo de Gobierno, como así se dispuso por la propia Asamblea 
de Acuerdo de delegación adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 
(BOME núm. 3418, de 18 de agosto), en concordancia con los Acuerdos del Consejo de 
Gobierno de 24 de febrero de 1998 y 6 de marzo del mismo año (BOME núm. 3567, de  
18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia. Estas competencias se 
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ejercerán por el Consejo de Gobierno previo dictamen, informe o consulta de la Comisión 
Permanente de Administraciones Públicas (artículo 3.2, apartado f) del Reglamento de la 
Consejería de Administraciones Públicas).

V. NEgOCIACIóN COlECTIVA

En cuanto a la necesidad de negociación de la Relación de Puestos de Trabajo y 
Plantillas, hemos de traer a colación en este punto lo dispuesto en el Art. 37.1 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que viene a determinar las materias 
negociables, reservando el apartado segundo a aquellas materias excluidas de negociación. 
Se han cumplido los trámites legales habiendo sido convocada a tal efecto la Mesa General 
Común de negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que se reunió el pasado día 9 de febrero de 2016, siendo el sentido del voto de los 
representantes sindicales el siguiente: 

CCOO votó en contra tanto en el punto de la Plantilla como en el de la Relación de 
Puestos de trabajo.

UGT se abstuvo para el caso de la plantilla y en contra para la Relación de Puestos 
de Trabajo.

CSIF votó a favor en ambos casos (Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo).

Melilla, 10 de febrero de 2016. 
El Director General de Función Pública, 
Enrique J. Mingorance Méndez

V.º B.º La Viceconsejera de AA.PP., 
M.ª Ángeles Gras Baeza
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA Y ADMInISTRACIOnES PÚBLICAS

175.- ACUERDO DEL COnSEJO DE GOBIERnO DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2016, 
RELATIVO A LA APROBACIón DE LA PLAnTILLA DE PERSOnAL DE LA CIUDAD 
AUTónOMA DE MELILLA, PARA EL AñO 2016.

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de febrero de 2016, acordó aprobar 
la siguiente Propuesta de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas:

“Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de 
urgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO SEGUNDO:

– ACG088.20160226.- Visto el correspondiente expediente, donde figura acuerdo 
favorable adoptado por la Comisión Permanente de Economía y Hacienda, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2016, de conformidad con el mismo, 
el Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Iltma. Sra. Viceconsejera de 
Administraciones Públicas, que literalmente dice:

“Visto el Acuerdo de 9 de febrero de 2016 entre la representación de la Administración 
y de la parte social en el seno de la Mesa General Común de Negociación del Personal 
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo en cuenta que la 
aprobación de la Plantilla de Personal, es una competencia reservada a los Ayuntamientos 
de régimen común a los Plenos y que en la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de la 
disposición contenida en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, es posible su delegación en el Consejo 
de Gobierno, como se dispuso por la propia Asamblea mediante Acuerdo de delegación 
adoptado en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de  
18 de agosto), en concordancia con los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de 
febrero de 1998, y 6 de marzo del mismo año (BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no 
existiendo acuerdo de revocación en esta materia VENGO EN PROPONER la aprobación 
de la Plantilla de Personal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2016.”

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 1 de marzo de 2016. 
El Secretario del Consejo, 
José A. Jiménez Villoslada
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Orden grupo denominación plaza                                      Subtotal Cod. dot. Escala Subescala Clase Titulación
A1 61

1 A1 AnALISTA SISTEMAS F034 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. InFORMATICA
2 A1 ARCHIV.DIREC PUBLICACIOnES F035 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. HISTORIA
3 A1 ARQUITECTO F036 4 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR ARQUITECTO
4 A1 COnSERVADOR MUSEOS F037 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR SUPERIOR
5 A1 InGEnIERO.C.C.P/InDUSTR. F039 5 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR InG. CC. PP./InDUSTR.
6 A1 InTERVEnTOR F040 1 F.A.L.H.E.
7 A1 SECRETARIO GEnERAL F041 1 F.A.L.H.E.
8 A1 SUPERInTEnDEnTE POLICIA LOCAL F042 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL LDO. UnIVERSITARIO
9 A1 TECnICO ADMOn. GEnERAL F043 21 ADMOn. GEnERAL TECnICA LDO. UnIVERSITARIO

10 A1 TECnICO ECOnOMISTA F044 11 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. ECOn. / EMPRES.
11 A1 TESORERO F046 1 F.A.L.H.E.
12 A1 VETERInARIO F047 2 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. VETERInARIA
13 A1 VICESECRETARIO GEnERAL F048 1 F.A.L.H.E.
14 A1 MEDICO F067 3 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. MEDICInA
15 A1 FARMACEUTICO F068 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. FARMACIA
16 A1 PSICOLOGO/A F147 3 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. PSICOLOGIA
17 A1 TECnICO MEDIAMBIEnTAL F149 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. CIEnCIAS MED.
18 A1 TECnICO SUPERIOR DE BIBLIOTECA F155 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. SUPERIOR LDO. BIBLIOTECOnOMIA
19 A1 InTEnDEnTE POLICIA LOCAL F156 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL LDO. UnIVERSITARIO

A2 72
20 A2 ARQUITECTO TECNICO F051 8 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO ARQUIT. TECNICO
21 A2 AYUDAnTE DE LABORATORIO F052 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO D.U.E.
22 A2 GRADUADO SOCIAL F053 3 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO GR. SOCIAL/REL. LAB.
23 A2 InG.TECnICO DE O. PÚBLICAS F054 2 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO InGEnIERIATECnICA
24 A2 InGEnIERO TEC.InDUSTRIAL F056 5 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO InGEnIERIATECnICA
25 A1/A2 OFICIAL ExTInCIOn InCEnDIOS F057 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS LICEnC./DIPLOMATURA
26 A2 TECnICO ELECTROnICA-COMUnICACIOnES F058 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO TITULADO MEDIO
27 A2 TECnICO COnTABLE F059 3 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO GRADO MEDIO
28 A2 TECNICO DE SALUD LABORAL (CURSO ESPECÍFICO) F060 2 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO GRADO MEDIO
29 A2 TECnICO DE TURISMO F061 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO GRADO MEDIO
30 A2 TECnICO GESTIOn TRIBUTARIA F062 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO DIPLO. EMPRESARIALES
31 A2 TECnICO InFORMATICA F063 2 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO DIPL. InFOR/FP3 InFOR
32 A2 TRABAJADOR SOCIAL F064 10 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO TRABAJO SOCIAL
33 A2 TECnICO GESTIOn ADMOn GRAL F085 4 ADMOn. GEnERAL GESTIOn DIPLO. UnIVERSITARIA
34 A2 TECnICO MEDIO BIBLIOTECA F146 1 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. MEDIO DIPLO. BIBLIOTECOnOMIA
35 A2 SUBInSPECTOR POLICIA LOCAL F078 16 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL DIPLO. UnIVERSITARIA
36 A2 InSPECTOR POLICIA LOCAL F079 4 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL DIPLO. UnIVERSITARIA
37 A2 SARGEnTO ExTInCIOn InCEnDIOS F077 6 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS DIPLO. UnIVERSITARIA
38 A2 SUBOFICIAL ExTInCIOn InCEnDIOS F080 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS DIPLO. UnIVERSITARIA

C1 412
39 C1 ADMInISTRADOR MERCADOS F071 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES BUP/FP2
40 C1 ADMInISTRATIVO F072 55 ADMOn. GEnERAL ADMInISTRATIVA BUP/FP2
41 C1 DELInEAnTE F074 8 ADMOn. ESPECIAL TECnICA TEC. AUxILIAR FP2 DELInEACIOn
42 C1 InSPECTORES DE COnSUMO F076 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES BUP/FP2
43 C1 OFICIAL POLICIA LOCAL F093 22 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL BUP/FP2
44 C1 POLICIA LOCAL F115 222 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL BUP/FP2
45 C1 TECnICO AUx. InFORMATICA F082 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES TEC. AUxILIAR FP2 InFORMATICA
46 C1 TECnICO AUxILIAR MEDIOAMBIEnTAL F083 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES BUP/FP2
47 C1 ADMInISTRADOR MATADERO F140 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES BUP/FP2
48 C1 BOMBERO F090 4 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS BUP/FP2
49 C1 BOMBERO COnDUCTOR F091 70 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS BUP/FP2
50 C1 CABO ExTInCIOn InCEnDIOS F092 8 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES SERV. ExT. InCEnDIOS BUP/FP2
51 C1 TECnICO AUxILIAR F162 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES TEC. AUxILIAR FP2 InFORMATICA
52 C1 TECnICO DE EDUCACIOn InFAnTIL F163 14 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES TEC. AUxILIAR FP2 JARD. InF/T.S. ED. InF.

C2 241
53 C2 AGEnTE TRIBUTARIO F086 5 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
54 C2 AUx.CAPATAz JARDInES F087 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
55 C2 AUxILIAR ADMInISTRATIVO F088 112 ADMOn. GEnERAL AUxILIAR GRAD. ESCOLAR/FP1
56 C2 AYUDAnTE TéCnICO DE OBRAS F089 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
57 C2 CELADOR  DE CAPTACIOnES F094 3 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
58 C2 AGEnTE DE VIG. Y COnTROL IMPORTACIOn F095 8 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1

CONSEjERIA dE HACIENdA y AdMINISTRACIONES pUblICAS -  CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA
plANTIllA FUNCIONARIOS pROpIOS 2016
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Orden grupo denominación plaza                                      Subtotal Cod. dot. Escala Subescala Clase Titulación

CONSEjERIA dE HACIENdA y AdMINISTRACIONES pUblICAS -  CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA
plANTIllA FUNCIONARIOS pROpIOS 2016

59 C2 OFIC.MEC.COnDUCTOR F097 21 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
60 C2 OFICIAL AG.POTABLES F098 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
61 C2 OFICIAL ALMACEn F100 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
62 C2 OFICIAL ALUMBRADO F101 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
63 C2 OFICIAL CARPInTERIA F102 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
64 C2 OFICIAL DE MEDIO AMBIEnTE F103 12 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
65 C2 OFICIAL ELECTROMECAnICA F104 10 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
66 C2 OFICIAL LACERO F106 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
67 C2 OFICIAL LECTOR COnTADORES F107 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
68 C2 OFICIAL LISTERO F108 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
69 C2 OFICIAL MATARIFE F109 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
70 C2 OFICIAL MERC./MATADERO F110 11 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
71 C2 OFICIAL PInTURA F111 2 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
72 C2 OFICIAL SEPULTURERO F112 4 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
73 C2 OFICIAL TALLER FOnTAnERIA F113 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
74 C2 AUxILIAR DE BIBLIOTECA F141 6 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
75 C2 AUxILIAR DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECA 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP2
76 C2 AUxILIAR DE InFORMATICA F142 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1
77 C2 OFICIAL 1ª METALURGICO F144 1 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
78 C2 OFICIAL SERV. InSTALACIOnES DEPORTIVAS F145 7 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS GRAD. ESCOLAR/FP1
79 C2 AGEnTE DE MOVILIDAD F150 24 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES COM. ESPECIALES GRAD. ESCOLAR/FP1

OTRAS AgRUpACIONES pROFESIONAlES
E 75

80 E OPERARIO DE SERVICIOS F121 8 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES PERSOnAL OFICIOS CERT. ESCOLARIDAD
81 E SUBALTERnOS F122 49 ADMOn. GEnERAL SUBALTERnA CERT. ESCOLARIDAD
82 E VIGILAnTE DE SERVICIOS GEnERALES F143 18 ADMOn. ESPECIAL SERV. ESPECIALES POLICIA LOCAL CERT. ESCOLARIDAD

Total plazas 861
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Orden grupo denominación plaza                     Subtotal Cod. dot. Cuerpo o Escala destino procedencia R.d. Transf.
A1 8

1  A1 TECnICO SUPERIOR DE BIBLIOTECA F049 1 AYUD. ARCH. BIBLIO. MUSEOS COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1382/1997
2  A1 TECnICO ADMOn. GEnERAL F050 1 GEnERAL TECnICO COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1383/1997
3  A1 VETERInARIO F065 3 ESPECIAL VETERInARIOS COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005
4  A1 MEDICO F132 1 ESPECIAL MEDICOS COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005
5  A1 FARMACEUTICO F133 1 ESPECIAL FARMACEUTICOS COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005
6  A1 MEDICO A.P.D. F136 1 ESPECIAL MEDICOS COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005

A2 17
7 A2 TECnICO MEDIO DE BIBLIOTECA F070 2 AYUD. ARCH. BIBLIO. MUSEOS COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1382/1997
8 A2 InG.TEC.InDUSTRIAL F125 1 ESPECIAL I. T. InDUSTRIALES COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO InDUSTRIA 334/1996
9 A2 TECnICO GESTIOn F126 1 GEnERAL GESTIOn COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO  AGRICULTURA 332/1996

10 A2 TECnICO GESTIOn F126 1 GEnERAL GESTIOn COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO InDUSTRIA 334/1996
11 A2 TECnICO GESTIOn F126 2 GEnERAL GESTIOn COnSEJERIA FOMEnTO M.O.P.T.M.A. 338/1996
12 A2 TECnICO GESTIOn F126 2 GEnERAL GESTIOn COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1381/97-1515/05
13 A2 TECnICO GESTIOn F126 1 GEnERAL GESTIOn COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1383/1997
14 A2 InG. TEC. OBRAS PUBLICAS F138 1 ESPECIAL I. T. OBRAS PUBLIC. COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO DE FOMEnTO 13337/2006
15 A2 ARQUITECTO TECNICO F129 1 ESPECIAL ARQUITECTOS COnSEJERIA FOMEnTO M.O.P.T.M.A. 338/1996
16 A2 AYUDAnTE TECnICO SAnITARIO F135 4 ESPECIAL A.T.S. COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005
17 A2 PRACTICAnTE F137 1 ESPECIAL PRACTICAnTES COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005

C1 13
18 C1 TECnICO ESPECIALISTA F153 1 ESPECIAL T. ESPECIALISTAS COnSEJERIA FOMEnTO M.O.P.T.M.A. 338/1996
19 C1 ADMInISTRATIVO F084 1 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnSEJERIA  AA.PP. MInISTERIO AA.PP. RES. 26/05/06
20 C1 ADMInISTRATIVO F084 1 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO  AGRICULTURA 332/1996
21 C1 ADMInISTRATIVO F084 4 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1382-1383/1997
22 C1 ADMInISTRATIVO F084 1 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnS. BIEnESTAR SOCIAL MInISTERIO DE SAnIDAD 1515/2005
23 C1 ADMInISTRATIVO F084 4 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO DE FOMEnTO 13337/2006
24 C1 ADMInISTRATIVO F084 1 GEnERAL ADMInISTRATIVO COnSEJERIA  FOMEnTO MInISTERIO AA.PP. RES. 16/05/07

C2 15
25 C2 AUxILIAR ADMInISTRATIVO F128 1 GEnERAL AUxILIAR COnSEJERIA MEDIO AMBIEnTE MInISTERIO InDUSTRIA 334/1996
26 C2 AUxILIAR ADMInISTRATIVO F128 8 GEnERAL AUxILIAR COnSEJERIA FOMEnTO M.O.P.T.M.A. 338/1996
27 C2 AUxILIAR ADMInISTRATIVO F128 6 GEnERAL AUxILIAR COnSEJERIA CULTURA M. EDUCACIOn Y CULTURA 1382-1383/1997
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Orden gRUpO denominación plaza                                                          Subtotal Cod. dot. Titulaciones
A1 15

1 A1  MEDICO L002 1 Licenciatura Medicina
2 A1  PROFESOR DE DAnzA L003 3 Titulado Superior
3 A1  QUÍMICO-ANALISTA L005 1 Tit. Universitario Superior
4 A1  TITULADO SUPERIOR L006 2 Tit. Universitario Superior
5 A1  PROFESOR DE MUSICA L087 1 Titulado Superior
6 A1  PSICOLOGO L095 5 Titulado Superior
7 A1  ASESOR JURIDICO L096 2 Licenciatura Derecho

A2 45
8 A2  DIRECTOR/A GUARDERIA InFAnTIL L007 1 Diplo. Universitaria
9 A2  EDUCADOR L008 1 Diplo. Magisterio

10 A2  EDUCADOR SOCIAL L009 7 Diplo. Educación Social
11 A2  MAESTRO DE EDUCACIón InFAnTIL L012 2 Diplo. Magisterio-Esp. E. Inf.
12 A2  PROFESOR DE AULAS  CULTURALES MAYORES L013 11 Diplo. Universitaria
13 A2  PROFESOR DE ESCUELA DE ARTE DIBUJO L014 4 Diplo. Bellas Artes
14 A2  TéCnICO DE DEPORTES L015 2 Diplo. Magisterio-Esp. E. Física
15 A2  ARQUITECTO TECNICO L016 1 Diplo. Arquitectura Técnica
16 A2  TITULADO GRADO MEDIO L018 1 Tit. Universitario Medio
17 A2 TRABAJADOR SOCIAL L019 11 Diplo. Trabajo Social
18 A2  INGENIERO TECNICO AGRICOLA (L097) L097 2 Ingenieria Técnica Agrícola
19 A2  COORDInADOR PROGRAMAS G.S. Y EDUCACIOn ADULTOS L098 1 Diplo. Magisterio
20 A2  InGEnIERO TéCnICO InDUSTRIAL L101 1 Ingenieria Técnica Industrial

C1 32
21 C1  DELInEAnTE L022 2 FP2 Esp. Delineación o equiv.
22 C1  OPERADOR DE SOnIDO L023 1 BUP/FP2
23 C1  TéCnICO DE EDUCACIón InFAnTIL L024 19 FP2 Jardín de Infancia/Ed. Inf.
24 C1  OFICIAL 1º ADMInISTRATIVO L043 5 BUP/FP2
25 C1  AGEnTE DE InSPECCIOn DE OBRAS L088 1 BUP/FP2
26 C1  EDUCADOR L099 3 FP2 especialidad
27 C1 TECnICO En JARDInERIA L100 1 FP2 especialidad

C2 71
28 C2  AUxILIAR ADMInISTRATIVO L025 21 Graduado Escolar/FP1
29 C2  AUxILIAR DE BIBLIOTECA L027 4 Graduado Escolar/FP1
30 C2  AUxILIAR DE PUERICULTURA L030 3 FP1 Puericultura
31 C2  AUxILIAR TECnICO SAnITARIO L031 1 FP1 Auxiliar de Clínica
32 C2  COCInERO DE 1ª L034 5 FP1 Hostelería/equivalente
33 C2  MOnITOR DE EDUCACIOn FISICA L039 1 Graduado Escolar/FP1
34 C2  MOnITOR DE MODELACIOn L040 1 Graduado Escolar/FP1
35 C2  MOnITOR DE nATACIOn L041 4 Graduado Escolar/FP1
36 C2  MOnITOR ESCUELA DE ARTE L042 1 Graduado Escolar/FP1
37 C2  OFICIAL 1º DE OFICIOS L044 1 Graduado Escolar/FP1
38 C2  OFICIAL DE AGUAS RESIDUALES L050 1 Graduado Escolar/FP1
39 C2  OFICIAL DE ELECTROMECÁnICA L051 3 Graduado Escolar/FP1
40 C2  OFICIAL DE MERCADOS L052 2 Graduado Escolar/FP1
41 C2  OFICIAL DE SERVICIOS MUSEO L053 1 Graduado Escolar/FP1
42 C2  OFICIAL FOnTAnERO L055 5 Graduado Escolar/FP1
43 C2  OFICIAL MATARIFE L056 5 Graduado Escolar/FP1
44 C2  OFICIAL SERVICIO InSTALACIOnES DEPORTIVAS L059 7 Graduado Escolar/FP1
45 C2  OFICIAL SERVICIOS DE CULTURA L060 1 Graduado Escolar/FP1
46 C2  OFICIAL DE FORJA L090 1 Graduado Escolar/FP1
47 C2  TELEFOnISTA L091 1 Graduado Escolar/FP1
48 C2  CELADOR DE CAPTACIOnES L102 2 Graduado Escolar/FP1

OTRAS AgRUpACIONES pROFESIONAlES
E 93

49 E  SEPULTURERO L029 4 Certificado Escolaridad
50 E  AUxILIAR DE HOGAR L062 30 Certificado Escolaridad
51 E  AUxILIAR SERV. ARCHIVOS BIBLIOTECA L063 1 Certificado Escolaridad
52 E  AYUDAnTE DE COCInA L065 9 Certificado Escolaridad
53 E  CAMARERO/A LIMPIADOR/A L066 13 Certificado Escolaridad
54 E  COnSERJE  ESCOLAR L068 4 Certificado Escolaridad

CONSEjERIA dE HACIENdA y AdMINISTRACIONES pUblICAS - CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA
plANTIllA pERSONAl lAbORAl 2016

55 E  LIMPIADORA L072 2 Certificado Escolaridad
56 E  MOzO DE MATADERO L074 3 Certificado Escolaridad
57 E  OPERARIO DE SERVICIOS L075 16 Certificado Escolaridad
58 E  OPERARIO LACERO L076 2 Certificado Escolaridad
59 E  ORDEnAnzA L077 6 Certificado Escolaridad
60 E  VIGILAnTE DE SERVICIOS GEnERALES L082 2 Certificado Escolaridad
61 E  OPERARIO DE CARGA L093 1 Certificado Escolaridad

Total plazas 256
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ISSN: 1135-4011  depósito legal: Ml 1-1958

Orden gRUpO  denominación plaza-puesto Cod. dot. C.d.
1 A1  ASESOR E004 1 26
2 A1  JEFE DE GABInETE DE PREnSA E005 1 26
3 A2/C1  JEFE GABInETE PROTOCOLO E002 1 19
4 A1/A2/C1  ASESOR DE COnSEJERIA E007 1 19
5 A1/A2/C1  ASESOR InSTITUCIOnAL E016 1 22
6 C1  SECRETARIA PARTICULAR PRESIDEnCIA E001 1 19
7 C1  GESTOR ADMInISTRATIVO DE PRESIDEnCIA E009 1 19
8 C1/C2  JEFE GABInETE DE PRESIDEnCIA E003 1 18
9 C1/C2  AUxILIAR ADMInISTRATIVO DE PREnSA E015 1 15

10 C2  AUxILIAR ADMInISTRATIVO PRESIDEnCIA E006 1 15
11 C2  SECRETARIO/A DE COnSEJERIA E008 13 15
12 C2  AUxILIAR TRADUCTOR E014 2 15

Total plazas-puestos                     25
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plANTIllA pERSONAl AlTA dIRECCIóN 2016
Orden gRUpO denominación plaza-puesto                                                                      Subtotal Cod. dot. C.d.

A1/A2 23
1 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL COnSEJERIA PRESIDEnCIA F001 1 30/26
2 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE CULTURA Y FESTEJOS F002 1 30/26
3 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE OBRAS PÚBLICAS F003 1 30/26
4 A1/A2  DIRECTOR/A GENERAL DE ARQUITECTURA F004 1 30/26
5 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE LA VIVIEnDA Y URBAnISMO F005 1 30/26
6 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE SISTEMAS DE InFORMACIOn F007 1 30/26
7 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE FUnCIOn PUBLICA F008 1 30/26
8 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE ADMInISTRACIOnES PÚBLICAS F009 1 30/26
9 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE JUVEnTUD Y DEPORTES F010 1 30/26

10 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE ECOnOMIA Y EMPLEO F011 1 30/26
11 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE SERVICIOS SOCIALES F012 1 30/26
12 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE SAnIDAD Y COnSUMO F013 1 30/26
13 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DEL MEnOR Y LA FAMILIA F014 1 30/26
14 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE GESTIOn TECnICA DE MEDIO AMBIEnTE F015 1 30/26
15 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE GESTIOn ADMInISTRATIVA Y EC. MEDIO AMBIEnTE F016 1 30/26
16 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE FOnDOS EUROPEOS F017 1 30/26
17 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE EDUCACIón Y COLECTIVOS SOCIALES F018 1 30/26
18 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE SEGURIDAD CIUDADAnA F019 1 30/26
19 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE IMPORTACIOn Y GRAVAMEnES COMPLEMEnTARIOS F152 1 30/26
20 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE GESTIOn TRIBUTARIA F159 1 30/26
21 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE HACIEnDA Y PRESUPUESTOS F160 1 30/26
22 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE ORGAnIzACIón Y ASISTEnCIA JURíDICA F165 1 30/26
23 A1/A2  DIRECTOR/A GEnERAL DE InSTALACIOnES DEPORTIVAS F166 1 30/26

A1 11
24 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE ADMInISTRACIOnES PÚBLICAS F022 1 30
25 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE MEDIO AMBIEnTE F023 1 30
26 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE BIEnESTAR SOCIAL F024 1 30
27 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE CULTURA Y FESTEJOS F025 1 30
28 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE COnSEJERíA DE PRESIDEnCIA Y SALUD PÚBLICA F027 1 30
29 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE FOMEnTO F028 1 30
30 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE EDUCACIón, JUVEnTUD Y DEPORTES F029 1 30
31 A1  SECRETARIO/A TECnICO DEL COnSEJO DE GOBIERnO Y PRESIDEnCIA F030 1 30
32 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE SEGURIDAD CIUDADAnA F032 1 30
33 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE HACIEnDA Y PRESUPUESTOS F158 1 30
34 A1  SECRETARIO/A TECnICO DE ECOnOMíA Y EMPLEO F164 1 30

Total plazas-puestos          34
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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE HACIEnDA Y ADMInISTRACIOnES PÚBLICAS

176.- ACUERDO DEL COnSEJO DE GOBIERnO DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2016, 
RELATIVO A LA APROBACIón DE LA RELACIón DE PUESTOS DE TRABAJO DE 
PERSOnAL DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA, PARA EL AñO 2016.

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de febrero de 2016, acordó aprobar 
la siguiente Propuesta de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas:

“Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de 
urgencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO SEGUNDO:

– ACG087.20160226.- Visto el correspondiente expediente, donde figura acuerdo 
favorable adoptado por la Comisión Permanente de Economía y Hacienda, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2016, de conformidad con el mismo, 
el Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Iltma. Sra. Viceconsejera de 
Administraciones Públicas, que literalmente dice:

“Visto el Acuerdo de 9 de febrero de 2016 entre la representación de la Administración 
y de la parte social en el seno de la Mesa General Común de Negociación del Personal 
Funcionario y Laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla y teniendo en cuenta que la 
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal, es una competencia 
reservada a los Ayuntamientos de régimen común a los Plenos y que en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en virtud de la disposición contenida en el artículo 12.2 de la  
Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
es posible su delegación en el Consejo de Gobierno, como se dispuso por la propia 
Asamblea mediante Acuerdo de delegación adoptado en sesión extraordinaria de fecha  
24 de julio de 1995 (BOME núm. 3418, de 18 de agosto), en concordancia con los  
Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 1998, y 6 de marzo del mismo año 
(BOME núm. 3567, de 18 de marzo) no existiendo acuerdo de revocación en esta materia 
VENGO EN PROPONER) la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2016.”

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 1 de marzo de 2016. 
El Secretario del Consejo, 
José A. Jiménez Villoslada
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 Consejería / denominación puesto Cod dot grp Rj Fomación Específica prov Cd VppT * CD € mes CE € mes
 pRESIdENCIA (01) 8

1 Asesor/a Juridico/a 0101 2 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 30 300 968,75 1368,25
2 Jefe/A negdo. De La Secretaria Tecnica De Presidencia 0105 1 C1 F BUP/FP2 L.D. 22 155 509,84 697,61
3 Gestor/a Administrativo/a De Los Servicios Juridicos 0107 1 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 372,33 796,17
4 Jefe/A negociado De Los Servicios Juridicos 0108 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
5 Secretario/A Particular De Presidencia 0109 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 L.D. 18 265 394,79 1669,56
6 Oficial Mecanico Conductor De Presidencia 0111 2 C2 F Graduado Escolar/FP1 L.D. 15 190 327,44 1152,66

 ASAMblEA (02) 5
7 Secretario General 0201 1 A1 F F.A.L.H.E. L.D. 30 420 968,75 2303,05
8 Vicesecretario General 0202 1 A1 F F.A.L.H.E. L.D. 30 400 968,75 2147,25
9 Jefe/A negociado De Secretaria General 0203 2 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66

10 Operador/a Administrativo 0204 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
 bIENESTAR SOCIAl (06) 119

11 Jefe/A Sección Gestión Presupuestaria Y Administración 0601 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 698,20 1054,55
12 Asesor/A Juridico/A De Bienestar Social 0604 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 28 275 832,40 1309,85
13 Jefe/A Sección de Prestaciones en Servicios Sociales 0606 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 698,20 1054,55
14 Jefe/A Sección de Programación y Evaluación de Servicios Sociales 0607 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 698,20 1054,55
15 Limpiadora 0608 1 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
16 Psicologo/A 0609 9 A1 F Licenciatura en Psicología Conc 24 225 582,92 1169,83
17 Jefe De Sec. De Ejecución De Medidas Judiciales 0610 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 698,20 1054,55
18 Jefe/A  Sección Protección De Menores 0612 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 698,20 1054,55
19 Trabajador/A Social 0619 25 A2 F Diplo. En Trabajo Social Conc 22 210 509,84 1126,06
20 Director/A De Comedor 0620 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
21 Ayudante De Cocina 0622 1 E L Certificado Escolaridad Conc 13 125 282,53 455,82
22 Asesor/A Juridico/A Del Area Del Menor Y La Familia 0635 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 24 225 582,92 1169,83
23 Tecnico Contable Jefe/A negdo.Gestion Presupuestaria 0638 1 A2 F Diplo. Derecho/Graduado Social o equivalente Conc 22 200 509,84 1048,16
24 Gestor/A Administrativo/A De Bienestar Social Y Sanidad 0639 2 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 372,33 796,17
25 Jefe/A negdo. Gestion Economica B.Social Y Sanidad 0640 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 165 * 394,79 890,56
26 Auxiliar Del Servicio De Atencion Domiciliaria 0643 16 E L Certificado Escolaridad Conc 13 125 282,53 455,82
27 Supervisor/A Del Servicio De Atencion Domiciliaria 0644 1 E L Certificado Escolaridad Conc 13 130 282,53 494,77
28 Operador/A Administrativo/A 0646 27 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
29 Educador/A Social 0647 9 A2 L Diplomatura Educación Social Conc 22 210 509,84 1126,06
30 Director/A De Centros 0649 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 250 * 698,20 1249,30
31 Jefe/a negociado de Gestión Administrativa 0671 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
32 Coordinador/a de Centro de Servicios Sociales 0672 5 A1/A2 L Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 225 * 698,20 684,73
33 Ingeniero Técnico Agrícola 0673 2 A2 L Ingeniería Técnica Agrícola Conc 22 205 * 509,84 819,47
34 Educador/a 0674 3 C1 L FP2 especialidad Conc 17 150 * 372,33 405,81
35 Técnico Jardinero 0675 1 C1 L FP2 especialidad Conc 17 150 * 372,33 405,81
36 Técnico Contable 0676 1 A2 L Diplomatura Universitaria Conc 22 200 * 509,84 780,52
37 Técnico Coordinador Contable 0677 1 A2 L Diplomatura Universitaria Conc 22 200 * 509,84 780,52
38 Técnico Gestión de Servicios Sociales 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 22 210 * 509,84 780,52
39 Coordinador/a Punto de Encuentro  Familiar 1 A1/A2 L Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 22 225 * 509,84 780,52
40 Jefe/A De Sec. Tec. De Arquitectura De Sistemas 1317 1 A2 F Diplomatura en Informática Conc 26 230 698,20 1093,50

 CUlTURA y FESTEjOS (07) 56
41 Conservador Museo 0701 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 26 205 698,20 898,75
42 Jefe/A De Seccion Del Patrimonio Historico-Artistico 0702 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 26 205 698,20 898,75
43 Director/A Biblioteca Pública 0703 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 24 190 582,92 897,18
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 Consejería / denominación puesto Cod dot grp Rj Fomación Específica prov Cd VppT * CD € mes CE € mes
44 Director/A Del Archivo Central Y Del Servicio De Publicaciones. 0705 1 A1 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 28 230 832,40 959,30
45 Jefe/A De Seccion De Cultura 0706 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura en Derecho Conc 26 205 698,20 898,75
46 Profesor/A De Aulas Culturales 0707 11 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 22 175 509,84 853,41
47 Técnico Gestión Administrativa Del Patrimonio Histórico -Artístico 0709 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 26 205 698,20 898,75
48 Tecnico/A Medio De Biblioteca 0710 2 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 22 190 509,84 970,26
49 Gerente De Instalaciones Culturales 0711 1 A2/C1 F Diplo. Universitaria/BUP/FP2 Conc 22 210 509,84 1126,06
50 Gestor/A Administrativo/A De Cultura 0712 3 C1 F BUP/FP2 Conc 17 155 372,33 835,12
51 Jefe negociado De Biblioteca 0715 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
52 Jefe negociado Deposito Legal Y Propiedad Intelectual 0716 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
53 Jefe negociado Gestión Económica de Cultura y Festejos 0717 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 160 394,79 851,61
54 Operador/A Audiovisual 0718 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 15 165 327,44 957,91
55 Auxiliar De Repografia De Biblioteca 0719 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 150 327,44 841,06
56 Oficial De Servicios De Cultura 0721 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
57 Oficial De Servicios De Museo 0722 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 150 327,44 543,12
58 Ayudante Técnico De Archivos 0723 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
59 Auxiliar De Biblioteca 0724 6 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 150 305,01 863,49
60 Auxiliar De Servicios De Biblioteca 0727 1 E F Certificado Escolaridad Conc 13 135 282,53 769,12
61 Técnico De Archivos Y Biblioteca 0729 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 22 210 509,84 1126,06
62 Operador/A Administrativo/A 0730 10 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
63 Jefe negociado de Promoción y Difusión Cultural 0732 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
64 Auxiliar de Archivo/Biblioteca 0733 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 150 * 327,44 841,06
65 Director/a de Museo 0734 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 205 * 698,20 898,75
66 Trabajador/a Social de Aulas Culturales 0735 1 A2 F Diplo. En Trabajo Social Conc 22 175 * 509,84 853,41
67 Profesor/a Director/a de Aulas Culturales 0736 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 22 175 * 509,84 853,41
68 Administrador/a de Museos 0737 1 C1 F BUP/FP2 Conc 20 170 * 439,70 884,60
69 Jefe/a negdo. de Administración y Comunicación Cultural 0740 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66

 ECONOMIA y EMplEO (08) 18
70 Tecnico Actividades Turisticas 0801 1 A2 F Diplomatura en Turismo Conc 22 180 509,84 892,36
71 Jefe/A negdo. Gestión Económica Y Adtva. De Turismo Y Trans. 0806 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
72 Operador/A Administrativo/A 0807 3 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
73 Jefe/a negdo. Gestión Adtva. Y Coordinación Econ., Empleo y Comercio 0809 1 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 22 155 * 509,84 697,61
74 Agente de Inspección Turística 0810 2 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 160 * 372,33 874,07
75 Jefe/a negociado del Área de Empleo 0811 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
76 Jefe/A negdo. Contratacion 1123 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
77 Jefe/A negdo. Patrimonio 1124 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
78 Operador/A Administrativo/A 1135 3 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
79 Jefe/A negociado De Gestión de Compras 1138 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
80 Técnico De Fondos Europeos 1327 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 30 P.V. 968,75 ###
81 Auxiliar De Fondos Europeos 1329 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
82 Jefe/a de Seccion Area de Contratacion-Asesor Juridico 1601 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 26 225 * 698,20 1054,55

 EdUCACION, jUVENTUd y dEpORTES (09) 140
83 Asesor/a Juridico/a 0101 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 30 300 968,75 1368,25
84 Graduado/a Social 0511 1 A2 F Graduado Social/Dipl. Relaciones Laborales Conc 22 200 509,84 1048,16
85 Maestro Educación Infantil 0602 3 A2 L Diplo. Magisterio Esp. Educa. Infantil Conc 22 175 509,84 853,41
86 Director/a De Guarderia 0603 3 A2 L Diplomatura en Magisterio Conc 22 195 509,84 1009,21
87 Profesor/a De Guarderia 0615 1 A2 L Diplo. Magisterio Esp. Educa. Infantil Conc 22 175 509,84 853,41
88 Auxiliar De Clinica 0616 1 C2 L FP1 Auxiliar de Clínica Conc 15 130 327,44 387,32
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89 Auxiliar De Puericultura 0617 3 C2 L FP1 Auxiliar de Puericultura Conc 15 130 327,44 387,32
90 Trabajador/A Social 0619 1 A2 F Diplo. En Trabajo Social Conc 22 210 509,84 1126,06
91 Cocinero/a 0621 5 C2 L FP1 Hostelería o equivalente Conc 15 150 327,44 543,12
92 Ayudante De Cocina 0622 6 E L Certificado Escolaridad Conc 13 125 282,53 455,82
93 Camarero/a Limpiador/a 0623 14 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
94 Técnico De Educación Infantil 0651 19 C1 F FP2 Técnico Jardín Infancia/Educ. Infantil Conc 17 130 * 372,33 250,01
95 Director/A De Instalaciones Deportivas 0704 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 240 698,20 1171,40
96 Jefe negociado de Eventos Deportivos y náutica 0713 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
97 Jefe negdo. Entidades Deportivas y Competiciones 0714 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
98 Oficial De Servicios Con Turnicidad   -Deportes- 0720 8 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 150 327,44 543,12
99 Monitor/A Deportivo/A 0725 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 145 282,53 504,17

100 Monitor/A natacion 0726 4 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 145 282,53 504,17
101 Jefe/a negociado de Juventud 0731 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 155 372,33 835,12
102 Coordinador/a Promoción Deportiva y Titulaciones 0738 1 A2 F Diplomatura Univer. Maestro Primaria Conc 22 210 509,84 1126,06
103 Coordinador/a Entidades Deportivas y Competiciones 0739 1 A2 F Diplomatura Univer. Maestro Primaria Conc 22 210 509,84 1126,06
104 Monitor/a de Escuela de Enseñanzas Artisticas 0901 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc. 15 145 327,44 504,17
105 Profesor/A Director/A De La Escuela De Musica Y Danza 0902 1 A1 L Licenciatura Universitaria Conc 26 270 698,20 1035,28
106 Profesor/A De Danza 0903 2 A1/A2 F (sin determinar) Conc 24 205 582,92 1014,03
107 Profesor/A De Musica 0904 1 A1/A2 F (sin determinar) Conc 24 205 582,92 1014,03
108 Coordinador/a Gral. Programas Garantia Social y Educacion  Adultos 0906 1 A2 L Diplomatura en Magisterio Conc 22 175 509,84 585,77
109 Profesor/A De Escuela De Enseñanzas Artisticas 0907 4 A2 F Diplo. Universitaria en Bellas Artes Conc 22 155 509,84 697,61
110 Jefe negociado De Gestión Administrativa 0908 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 160 394,79 851,61
111 Jefe negociado De Gestión Admin. De La Escuela De Música Y Danza 0909 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
112 Auxiliar De Centro Escolar 0911 26 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 150 282,53 885,97
113 Operador/A Administrativo/A 0913 2 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
114 Psicologo/A Del Area De La Mujer 0915 1 A1 L Licenciatura en Psicología Conc 26 225 * 698,20 1054,55
115 Asesor/a Juridico/a Del Area De La Mujer 0916 1 A1 L Licenciatura en Derecho Conc 26 225 * 698,20 1054,55
116 Trabajador/A Social Del Area De La Mujer 0917 1 A2 L Diplomatura en Trabajo Social Conc 22 210 * 509,84 1126,06
117 Profesor/a Director/a De La Escuela De Enseñanzas Artisticas 0918 1 A2 F Diplo. Universitaria en Bellas Artes Conc 22 190 * 509,84 970,26
118 Asistente/a de Guarderia 0919 10 E L Certificado Escolaridad Conc 13 130 * 282,53 494,77
119 Gestor/a Administrativo de Colectivos Sociales 0920 1 C1 F BUP/FP2 Conc 17 155 * 372,33 835,12
120 Jefe/a de Sección del Area de Mujer 0921 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 205 * 698,20 898,75
121 Jefe/a de Sección de Coordinación de Programas 0922 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 205 * 698,20 898,75
122 Administrador del Centro de Ocio y Deporte El Fuerte 1501 1 C1 F BUP/FP2 Conc 18 170 * 394,79 929,51
123 Jefe negociado Instalaciones Deportivas 1502 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
124 Operador/A Administrativo/A 1503 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
125 Jefe/a negociado de Gestión Económica y Administrativa 1505 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
126 Jefe/a negdo. de Actividad Física-Deportiva y Formación 1508 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
127 Jefe/a negdo. de Programas Deportivos 1509 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP2 Conc 18 170 * 394,79 929,51

 FOMENTO (10) 55
128 Arquitecto 1001 4 A1 F Licenciatura en Arquitectura Conc 26 270 698,20 1405,10
129 Coordinador Tec. Direc. Gral. De Arquitectura 1003 1 A2 F Diplomatura Arquitectura Técnica Conc 26 270 698,20 1405,10
130 Jefe negociado De Urbanismo 1004 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
131 Jefe negociado De Arquitectura 1005 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
132 Jefe negociado De Inspeccion De Viviendas 1006 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
133 Jefe negociado Valoraciones, Habitabilidad y Cedulas Urban. 1007 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
134 Coordinador Tec. Direc. Gral. De OO.PP. y Politica Territorial 1008 1 A2 F Dipl. Arquitectura Técnica/Ingeniaría Técnica Conc 26 270 698,20 1405,10
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135 Ingeniero Jefe De Proyectos 1009 1 A1 F Licenciatura en Ingeniería Conc 26 260 698,20 1327,20
136 Ingeniero Tecnico De Obras Publicas 1010 1 A2 F Dipl. Ingeniaría Téc. De OO.PP. Conc 26 205 698,20 898,75
137 Jefe Seccion Tecnica De Obras 1011 1 A2 F Diplomatura Arquitectura Técnica Conc P.V. P.V. ### ###
138 Jefe negociado De Licencias 1013 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
139 Jefe negociado De Presupuestos y Obras 1014 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
140 Jefe negociado De Proyectos y Expropiaciones 1015 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
141 Agente De Inspección 1017 2 C1 F BUP/FP2 Conc 17 160 372,33 874,07
142 Jefe negociado De Edif. Contr. Ordenes Ejec. y Acc. Sustitutorias 1018 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
143 Jefe negociado Disciplina Urbanistica y Vivienda 1019 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
144 Oficial De Mantenimiento 1021 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
145 Jefe negociado VPO Privadas 1022 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
146 Jefe negociado VPO Publicas 1023 1 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 22 155 509,84 697,61
147 Operador/A Administrativo/A 1024 10 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
148 Delineante 1025 5 C1 F FP2 Delineación o equivalente Conc 17 150 372,33 796,17
149 Arquitecto Tecnico 1026 4 A2 F Diplomatura Arquitectura Técnica Conc 26 205 698,20 898,75
150 Gestor/A Administrativo/A 1027 3 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 372,33 796,17
151 Jefe Gabinete De Delineacion 1028 1 C1 F FP2 Delineación o equivalente Conc 19 P.V. 417,25 ###
152 Ingeniero Tecnico Industrial 1029 1 A2 F Ingeniería/Ingeniería Técnica Conc 26 220 * 698,20 1015,60
153 Vigilante de Obras de Fomento 1030 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 130 * 305,01 472,28
154 Arquitecto de Planeamiento Urbanistico 1031 1 A1 F Licenciatura en Arquitectura Conc 28 285 * 832,40 1387,75
155 Coordinador Dcion. Gral. de la Vivienda y Urbanismo 1032 1 A2/C1 F Diplo. Universitaria/FP2 Conc 22 180 * 509,84 892,36
156 Técnico de Gestión Económico-Administrativa 1033 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 26 P.V. 698,20 ###
157 Ingeniero De Caminos, Canales Y Puertos 1203 1 A1 F Ingenieria de Caminos, Canales y Puertos Conc 26 260 698,20 1327,20
158 Oficial De Mantenimiento Electrico 1245 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
159 Operario De Servicios -A- 1263 1 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
160 Oficial 1º Electricidad 1279 1 C1 L BUP/FP2 Conc 17 130 * 372,33 250,01

 HACIENdA y AdMINISTRACIONES pUblICAS  (11) 195
161 Jefe/A negdo. De Formación Y Modernización Administrativa 0501 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
162 Jefe/A negdo. De La Oficina De Atención e Información Al Ciudadano 0502 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
163 Jefe/A negdo. Registro General y Organización Administrativa 0503 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 165 * 394,79 890,56
164 Jefe/A Sección De Retribuciones 0506 1 A1/A2 F Licenciatura Derecho/Diplo. Universitaria Conc 26 240 698,20 1171,40
165 Jefe/A Seccion De Relaciones Laborales 0507 1 A1/A2 F Licenciatura Derecho/Diplo. Universitaria Conc 26 240 698,20 1171,40
166 Graduado Social Adjunto/a Jefe Secc. Relaciones Laborales 0510 1 A2 F Diplo. Derecho/Graduado Social o equivalente Conc 24 215 582,92 1091,93
167 Gestor/a Administrativo/a de Función Pública 0512 2 C1 F BUP/FP2 Conc 17 155 * 372,33 835,12
168 Jefe Unidad De Retribuciones De Empleados Públicos 0513 2 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
169 Jefe/ negdo.Proteccion Social,Acceso Y Promoción 0514 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
170 Jefe/A negociado de Selección 0515 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
171 Jefe/A negdo. De Personal Laboral 0516 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
172 Jefe/A negdo.Personal Funcionario 0517 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
173 Auxiliar De Servicios 0520 38 E F Certificado Escolaridad Conc 13 110 282,53 574,37
174 Regente 0522 1 E F Certificado Escolaridad Conc 14 155 305,01 902,44
175 Segundo/A Regente 0523 1 E F Certificado Escolaridad Conc 14 135 305,01 746,64
176 Operador/A Administrativo/A 0525 19 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
177 Técnico Auxiliar De Informática 0526 1 C1/C2 F Especialista en Informática Conc 15 160 327,44 918,96
178 Jefe/A De negociado De Admón. Electronica Y Calidad De Los Servicios 0527 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
179 Jefe/A Seccion De Atencion Al Ciudadano Y Estadistica 0528 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplo. Universitaria Conc 26 255 698,20 1288,25
180 Jefe/A negdo. De Función Pública 0532 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 * 509,84 775,51
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181 Jefe/a de Oficina Próxima 0534 4 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 140 * 327,44 763,16
182 Operador/a de Oficina Móvil 0535 2 C2 F Graduado Escolar/FP2 Conc 15 140 * 327,44 763,16
183 Defensor del Administrado 0537 1 A1/A2 F Licen./Diplo. Univer./Bachiller Sup./FP2 Conc 26 225 * 698,20 1054,55
184 Jefe/a Sección de Calidad de los Servicios y Modernización Administrativa 0538 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplo. Universitaria Conc 26 255 * 698,20 1288,25
185 Coordinador/a de Atención e Información al Ciudadano 0539 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 160 * 394,79 851,61
186 Coordinador/a del Centro de Estudio y Formación 0540 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplo. Universitaria Conc 26 205 * 698,20 898,75
187 Interventor General 1101 1 A1 F F.A.L.H.E. L.D. 30 390 * 968,75 2069,35
188 Jefe de Contabilidad y Auditoría 1102 1 A1 F Licen. Derecho/Econó./Empres.  o equiv. Conc 30 295 * 968,75 1329,30
189 Jefe Seccion Presupuestos 1103 1 A1 F Licen. Derecho/Econó./Empres.  o equiv. Conc 26 240 698,20 1171,40
190 Jefe/A De Inspeccion Tributaria 1104 1 A1 F Licen. Derecho/Económicas Conc 26 260 698,20 1327,20
191 Jefe/A Recaudacion Y Gestion Tributaria 1105 1 A1/A2 F Licen./Diplo. Derecho/Eco./CC.Polít. o equiv. Conc 26 255 698,20 1288,25
192 Jefe/A Importación y Gravámenes Complementarios 1106 1 A1/A2 F Licen./Diplo. Derecho/Eco./CC.Polít. o equiv. Conc 26 255 698,20 1288,25
193 Subinspector De Tributos 1107 1 A2 F Diplomatura en Empresariales Conc 20 210 439,70 1196,20
194 Tecnico Contable Jefe/A Contabilidad 1108 1 A2 F Diplomatura Derecho/Grad. Social o equiv. Conc 22 200 509,84 1048,16
195 Jefe/A De Vigilancia Y Control De Importación 1110 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 185 394,79 1046,36
196 Jefe/A negdo. De Fiscalizacion Ipsi 1111 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
197 Jefe/A negdo. De Intervencion 1112 4 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
198 Jefe/A negdo. Gest. Adtva. Ipsi Mercancias 1113 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
199 Jefe/A Oficina IPSI Operaciones Interiores y otros Derechos Económicos 1114 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
200 Agente Ipsi 1117 2 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 15 200 327,44 1230,56
201 Agente Tributario 1118 5 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 17 160 372,33 874,07
202 Agente de Vigilancia y Control de Importación 1119 9 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 165 327,44 957,91
203 notificador 1120 1 E F Certificado Escolaridad Conc 13 120 282,53 652,27
204 Operador/a Auxiliar de IPSI 1121 1 E F Certificado Escolaridad Conc 13 120 282,53 652,27
205 Jefe Seccion Gestion Tributaria 1122 1 A1 F Licanciatura en Económicas Conc 26 225 * 698,20 1054,55
206 Tesorero 1125 1 A1 F F.A.L.H.E. L.D. 30 390 * 968,75 2069,35
207 Gestor Administrativo Serv. Importación Mercaderías 1126 1 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 372,33 796,17
208 Jefe/a negdo. De Caja IPSI Importacion 1127 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 180 * 394,79 1007,41
209 Jefe De negociado De Ingresos Y Gestión Bancaria 1128 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
210 Jefe De negociado De Ordenación De Pagos 1129 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
211 Jefe/A negdo. Recaudacion Y Gestion Tributaria 1130 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
212 Jefe/A negdo. Tesoreria 1131 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 180 394,79 1007,41
213 Subcajero 1132 1 A2/C1 F Diplo. Universitaria/BUP/FP2 Conc 22 190 509,84 970,26
214 Jefe Intervención 1133 1 A1 F Licanciatura en Económicas Conc 30 295 * 968,75 1329,30
215 Operador/A Administrativo/A 1135 24 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
216 Jefe/A negociado De Gestión Económica De Tesoreria 1136 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
217 Gestor/A Administrativo 1137 3 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 * 372,33 796,17
218 Operador/A de Caja 1139 5 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 145 * 327,44 802,11
219 Tecnico Presupuestario 1140 1 A1/A2 F Licenciatura/Dipl. Derecho/Econo./Empres. Conc 26 225 * 698,20 1054,55
220 Jefe/a negociado De Rentas y Exacciones 1141 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 165 * 394,79 890,56
221 Jefe/a negdo. de Entrega de Bienes Inmuebles 1142 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
222 Operador/a de Caja -B- con jornada partida 1143 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 165 * 327,44 957,91
223 Jefe/a negdo. de Control y Justificación de Subvenciones 1144 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
224 Jefe/a de Oficina de Recaudación y Planificación 1145 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 190 * 509,84 970,26
225 Jefe/a negociado de Control y Seguimiento Tributario 1146 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 180 * 394,79 1007,41
226 Coordinador/a de Atención al Contribuyente 1147 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 150 * 394,79 773,71
227 Jefe/a de Control Interno y Fiscalización 1148 1 A1 F Licenciatura Económicas/Empresariales/ADE Conc 26 P.V. 698,20 ###
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228 Jefe/a de la Oficina Técnica Presupuestaria de la CAM 1150 1 A1 F Licenciatura Económicas/Empresariales/ADE Conc 30 295 * 968,75 1329,30
229 Jefe/A negdo.  De Estadistica y Territorio 1312 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
230 Jefe/A negdo. De Gestion De Poblacion y Empadronamiento 1313 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
231 Técnico Auxiliar De Informática 1319 1 C1 F Especialista en Informática Conc 18 190 394,79 1085,31
232 Técnico Auxiliar Estadístico 1331 1 C1 F FP2 Informática Conc 18 190 * 394,79 1085,31
233 Jefe/a de la Oficina de Coordinación Consejería de Hacienda 0812 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 conc 17 150 * 372,33 796,17
234 Jefe/a de Coordinación del Servicio de Contabilidad 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 conc 18 170 * 394,79 929,51
235 Graduado Social 1 A2 F Diplomatura Grad. Social/Rel. Laborales o equ. Conc 22 P.V. 509,84 ###
236 Tecnico Contable 1 A2 F Diplomatura Economia/Empresariales o equiv. Conc 22 180 * 509,84 892,36
237 Jefe/a negociado Intervención y Coordinación de Contabilidad 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 conc 18 155 * 394,79 812,66
238 Coordinador de Auditoría 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 conc 18 170 * 394,79 929,51
239 Operador/a Oficina Información y Atención al Ciudadano -B- 6 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 145 * 327,44 802,11
240 Jefe/a Oficina Información y Atención al Ciudadano -B- 4 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 812,66
241 Coordinador/a Oficina Información y Atención al Ciudadano -B- 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 175 * 394,79 968,46

MEdIO AMbIENTE (12) 171
242 Ingeniero Del Gabinete De Proyectos 1201 1 A1 F Licenciatura en Ingenieria Conc 26 260 698,20 1327,20
243 Ingeniero Jefe De Proyectos 1202 1 A1 F Licenciatura en Ingenieria Conc 26 260 698,20 1327,20
244 Ingeniero De Caminos, Canales Y Puertos 1203 1 A1 F Ingenieria de Caminos, Canales y Puertos Conc 26 260 698,20 1327,20
245 Jefe Oficina Tecnica De Recursos Hidricos 1204 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 205 698,20 898,75
246 Jefe Oficina Tecnica Control Industrial 1205 1 A1/A2 F Ingeniería/Ingeniería Técnica Conc 26 230 698,20 1093,50
247 Jefe Oficina Tecnica De Control Contaminacion Ambiental 1206 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 215 698,20 976,65
248 Jefe Oficina  Tecnica De Industria 1207 1 A1/A2 F Ingeniería/Ingeniería Técnica Industrial Conc 26 250 698,20 1249,30
249 Jefe/A Seccion Industria 1208 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura en Derecho Conc 26 205 698,20 898,75
250 Jefe/A Seccion Tecnica De Calidad Ambiental 1209 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 230 698,20 1093,50
251 Jefe/A Seccion Tecnica De Establecimientos 1210 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 205 698,20 898,75
252 Jefe Oficina Tecnica De Servicios Industriales 1211 1 A1/A2 F Ingeniería/Ingeniería Técnica Industrial Conc 26 220 698,20 1015,60
253 Tecnico Del Gabinete De Proyectos 1212 1 A1/A2 F Ingeniería/Ingeniería Técnica Conc 26 205 698,20 898,75
254 Arquitecto Tecnico 1213 3 A2 F Arquitectura Técnica Conc 26 205 * 698,20 898,75

255 Coordinador Técnico Dirección General De Medio Ambiente 1215 1 A1/A2 F Licenciatura (Med.Ambiente/Ingeniería/Arquitectura)
Diplomatura (Ingeniería Técnica/Arquitectura Técnica) Conc 26 270 698,20 1405,10

256 Ingeniero Tecnico Industrial 1216 3 A2 F Ingeniería Técnica Industrial Conc 22 205 * 509,84 1087,11
257 Jefe/A De Electromecanica 1217 1 A2/C1/C2 F Ing. Técnica/Arq. Técnica/FP2-FP1 Electricidad Conc 18 225 394,79 1357,96
258 Tecnico Medio Ambiental 1220 3 C1 F BUP/FP2 Conc 17 150 372,33 796,17
259 Administrador Jefe del Almacen General y Plaza de Toros 1221 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 150 * 394,79 773,71
260 Encargado De Medio Ambiente 1222 2 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
261 Encargado De Servicios Operativos 1223 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
262 Encargado/A Del Parque Movil 1225 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
263 Gestor/A Administrativo/A De Industria 1226 1 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 155 372,33 835,12
264 Gestor/A Administrativo/A De Medio Ambiente 1227 2 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 150 372,33 796,17
265 Jefe De negociado De Recursos Hídricos 1228 1 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 22 155 509,84 697,61
266 Jefe/A negdo. De Apoyo Administrativo 1229 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
267 Jefe/A negdo. De Calidad Ambiental 1230 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 165 509,84 775,51
268 Jefe/A negdo. De Control De La Contaminación Ambiental 1231 1 C1 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 22 155 509,84 697,61
269 Jefe/A negdo. De Establecimientos 1232 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
270 Gestor Administrativo de Proyectos, Obras y Seguimiento de Expedientes 1233 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 P.V. 372,33 ###
271 Jefe/A negdo.De Medio Ambiente 1234 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 509,84 697,61
272 Operador/ Adtvo./A. Del Serv. De Electromecanica 1235 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 170 327,44 996,86
273 Adjunto al Administrador Jefe del Almacen General y Plaza de Toros 1236 4 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 145 * 327,44 802,11
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274 Celador/A De Captaciones 1237 4 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 155 327,44 582,07
275 Encargado/A Aguas Residuales 1238 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 18 160 394,79 851,61
276 Maestro Carpintero 1239 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 18 145 394,79 436,83
277 Maestro Fontanero 1240 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 18 145 394,79 436,83
278 Maestro Pintor 1241 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 18 145 394,79 436,83
279 Oficial Carpintero 1242 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
280 Oficial De Medio Ambiente 1246 10 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
281 Oficial Electromecanica - Responsable De Grupo 1248 6 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 17 175 372,33 990,92
282 Oficial Electromecanica 1249 13 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 170 327,44 996,86
283 Oficial Fontanero 1250 4 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
284 Oficial Listero 1252 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
285 Oficial Mecanico Conductor -A- 1253 14 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
286 Oficial Mecanico Conductor -B- Con Turnicidad 1254 10 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 155 327,44 880,01
287 Oficial Metalurgico 1255 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
288 Oficial Pintor 1256 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
289 Oficial Sepulturero 1257 6 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 160 327,44 621,02
290 Encargado del Cementerio Musulman 1259 1 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 150 305,01 863,49
291 Vigilante De Obras De Medio Ambiente 1260 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 130 282,53 494,77
292 Operario De Servicios -A-, De Medio Ambiente 1263 8 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
293 Operario/A De Aguas Residuales 1264 1 E L Certificado Escolaridad Conc 13 120 282,53 416,87
294 Operario/A De Electromecanica 1265 2 E L Certificado Escolaridad Conc 13 145 282,53 611,62
295 Operario/A De Servicios -B- Con Turnicidad, De Medio Ambiente 1266 3 E L Certificado Escolaridad Conc 13 130 282,53 494,77
296 Operador/A Administrativo/A 1268 15 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
297 Delineante De Medio Ambiente 1269 3 C1 F FP2 Delineación o equivalente Conc 17 150 372,33 796,17
298 Jefe/A De negociado De Industria 1271 2 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 394,79 812,66
299 Operario Sepulturero 1272 2 E L Certificado Escolaridad Conc 13 130 282,53 494,77
300 Oficial De Mantenimiento 1275 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
301 Jefe Oficina Tecnica Medio Ambiente Urbano 1276 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 230 698,20 1093,50
302 Jefe Oficina Tecnica Proteccion Medio natural 1277 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 230 698,20 1093,50
303 Jefe negociado De Concienciacion Ambiental 1280 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 P.V. 394,79 ###
304 Jefe Sección de Transportes Terrestres 1283 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 26 205 * 698,20 898,75
305 Ayudante de Inspección de Transportes 1284 4 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 16 150 * 349,93 818,57
306 Oficial Sepulturero Mayor 1285 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 165 * 394,79 890,56
307 Técnico Superior de Medio Ambiente 1286 1 A1 F Licenciatura Ciencias Medioambientales Conc 26 230 * 698,20 1093,50
308 Administrador de Cementerio 1287 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 * 394,79 929,51
309 Jefe/a Seccion de Gestion Administrativa 1288 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 26 230 * 698,20 1093,50
310 Encargado/a de Playas 1289 1 C1/C2 L BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 155 * 394,79 514,73
311 Tecnico de Gestion de Limpieza Urbana y Residuos 1290 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 22 210 * 509,84 1126,06

pRESIdENCIA y SAlUd pUblICA (13) 92
312 Tecnico De Seguridad Laboral 0508 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplo. Universitaria y Curso Espe. Conc 26 225 698,20 1054,55
313 Coordinador Tec. del Serv. de Prevención De Riesgos Lab. y Seg. En Obras 0509 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplo. Univer. y Curso Específico Conc 26 270 * 698,20 1405,10
314 Técnico Medio Prevención De Riesgos Laborales 0519 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1y Curso Espe. Conc 18 165 394,79 890,56
315 Técnico Básico Prevención De Riesgos Laborales 0524 2 C2/E F Grad. Escolar/FP1/Cert. Escol. y Curso Espe. Conc 14 130 * 305,01 707,69
316 Inspectores De Consumo 0605 2 C1 F BUP/FP2 Conc 17 160 372,33 874,07
317 Trabajador/A Social 0619 1 A2 F Diplo. En Trabajo Social Conc 22 210 509,84 1126,06
318 Jefe/a de negociado de Consumo 0626 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 * 509,84 814,46
319 Jefe/A Seccion Tecnica De Sanidad Y Consumo 0627 1 A1 F Licenciatura en Veterinaria/Medicina/Farmacia Conc 26 270 * 698,20 1405,10
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320 Administrador/A De Mercados 0629 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
321 Administrador/A De Matadero 0630 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 170 394,79 929,51
322 Gestor/A Administrativo/A De Consumo 0632 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 17 160 372,33 874,07
323 Oficial De Mercados 0633 16 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
324 Oficial Matarife 0634 8 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 387,32
325 Operario de Carga de Matadero 0636 5 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
326 Operario De Matadero 0637 3 E L Certificado Escolaridad Conc 13 115 282,53 377,92
327 Oficial De Mantenimiento De Matadero 0650 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 150 * 305,01 628,08
328 Farmacéutico/a de Salud Pública 0653 1 A1 F Licenciatura en Farmacia Conc 26 270 * 698,20 1405,10
329 Veterinario/a de Salud Pública 0654 3 A1 F Licenciatura en Veterinaria Conc 26 270 * 698,20 1405,10
330 Médico de Salud Pública 0655 3 A1 F Licenciatura en Medicina Conc 26 270 * 698,20 1405,10
331 D.U.E. - Inspector/a Sanitario/a 0657 4 A2 F Diplomatura en Enfermería Conc 20 200 439,70 1118,30
332 Jefe/A Seccion de Procedimientos Adtvos. en materia de Sanidad 0658 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 24 225 * 582,92 1169,83
333 Jefe/A negociado De Sanidad 0661 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 155 * 509,84 697,61
334 Oficial De Administracion Matadero 0664 2 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
335 Oficial De Administracion Mercados 0665 4 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
336 Oficial Jefe Matarife 0667 1 C2 L Graduado Escolar/FP1 Conc 16 135 * 349,93 403,78
337 Auxiliar de Veterinaria 0668 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 130 * 305,01 472,28
338 Jefe/a negdo. de  Inspección, Formación y Educación en Consumo 0669 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 185 * 509,84 931,31
339 Auxiliar de Clinica del Servicio Medico 0670 1 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 130 * 305,01 707,69
340 Auxiliar De Laboratorio 1214 1 A2 F A.T.S./D.U.E. Conc 20 200 439,70 1118,30
341 Jefe/a de Sección de Seguridad e Infraestructuras T.I.C. 1301 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Conc 26 250 * 698,20 1249,30
342 Gestor Administrativo 1303 3 C1 F BUP/FP2 Conc 17 155 372,33 835,12
343 Tecnico/A De Desarrollo Autonomico 1309 1 A1 F Licenciatura en Derecho Conc 30 295 968,75 1329,30
344 Jefe/a negociado de Gestión Administrativa 1310 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 185 509,84 931,31
345 Jefe/A negdo. B.O.M.E. 1311 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 509,84 814,46
346 Operador/A Administrativo/A De Presidencia 1315 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 L.D. 15 130 327,44 685,26
347 Jefe/A De Sec. Tec.  De Comunicaciones 1316 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria Conc 24 220 582,92 1130,88
348 Técnico Auxiliar De Información Y Comunicaciones 1318 2 C1 F BUP/FP2 Conc P.V. P.V. ### ###
349 Diseñador/A Maquetista De Reprografia 1320 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1y Diseño Infor. Conc 17 140 372,33 718,27
350 Responsable De Repografia 1322 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1y Diseño Infor. Conc 18 155 394,79 812,66
351 Jefe/a negdo. De Informatica, Telecomunicaciones, Radio y TV 1323 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 170 * 509,84 814,46
352 Operador/A Auxiliar De Repografia 1325 1 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 120 282,53 652,27
353 Técnico de la Consejería de Presidencia 1328 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 26 225 * 698,20 1054,55
354 Operador/A Administrativo/A 1330 4 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
355 Jefe/a Oficina Técnica de Innovación y Administración Electrónica 1332 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 30 295 * 968,75 1329,30
356 Telefonista 0663 1 C2/E L Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 115 * 282,53 315,39
357 D.U.E. - Enfermería del Trabajo 1 A2 F Diplomatura en Enfermería y Especialidad Conc 26 225 * 698,20 1054,55

SEgURIdAd CIUdAdANA (14) 436
358 Gestor Administrativo De Seguridad Ciudadana 1219 1 C1 F BUP/FP2 Conc 17 165 * 372,33 913,02
359 Oficial Mecanico Conductor -A- 1253 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
360 Jefe/A Del Seips 1302 1 A1/A2 F Licenciatura/Diplomatura Universitaria L.D. 26 300 698,20 1638,80
361 Sargento Del Seips 1304 6 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 20 220 439,70 1274,10
362 Suboficial Segundo/A Jefe/A Del Seips 1305 1 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 22 275 509,84 1632,41
363 Bombero Conductor 1306 73 C1 F BUP/FP2 y Carnet EC y BTP Conc 17 180 372,33 1029,87
364 Cabo Del Seips 1307 8 C1 F BUP/FP2 Conc 18 200 394,79 1163,21
365 Auxiliar De Protección Civil 1308 3 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 14 145 * 305,01 824,54
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366 Técnico Auxiliar De Informática 1319 1 C1 F Especialista en Informática Conc 18 190 394,79 1085,31
367 Superintendente Policia Local 1400 1 A1 F Licenciatura Universitaria L.D. 30 340 968,75 1679,85
368 Subinspector de la Policia Local 1401 16 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 20 220 439,70 1274,10
369 Inspector de la Policia Local 1402 4 A2 F Diplomatura Universitaria Conc 22 290 509,84 1749,26
370 Escolta 1403 5 C1 F BUP/FP2 Conc 22 230 * 509,84 1281,86
371 Oficial De La Policia Local 1404 22 C1 F BUP/FP2 Conc 18 200 394,79 1163,21
372 Policia Local 1405 222 C1 F BUP/FP2 y Carnet A y B2 Conc 17 180 372,33 1029,87
373 Oficial Lacero 1406 1 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
374 Vigilante De Servicios Generales 1407 21 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 13 145 282,53 847,02
375 Lacero 1408 2 E L Certificado Escolaridad Conc 13 120 282,53 416,87
376 Agente de Movilidad 1411 24 C2/E F Graduado Escolar/FP1/Cert. Escolaridad Conc 14 165 * 305,01 980,34
377 Operador/A Administrativo/A 1414 2 C2 F Graduado Escolar/FP1 Conc 15 130 327,44 685,26
378 Intendente Policia Local 1415 1 A1 F Licenciatura Universitaria Conc 26 300 * 698,20 1638,80
379 Coordinador de Proteccion Civil 1416 1 C1 F BUP/FP2 Conc 18 P.V. 394,79 ###
380 Jefe negdo. de Gestion Admnistrativa 1418 1 C1 F BUP/FP2 Conc 22 P.V. 509,84 ###
381 Jefe negdo. de Gestion Economica 1419 1 C1/C2 F BUP/FP2/Graduado Escolar/FP1 Conc 18 P.V. 394,79 ###
382 Policia Local -segunda actividad- 1420 12 C1 F BUP/FP2 y Carnet A y B2 s.a. 17 180 372,33 1029,87
383 Bombero Conductor -segunda actividad- 1421 5 C1 F BUP/FP2 y Carnet EC y BTP s.a. 17 180 372,33 1029,87

TOTAl dE pUESTOS dE TRAbAjO 1.295

Observaciones:
Los empleados públicos laborales que ocupen puestos reservados a funcionarios, quedarán pendientes de funcionarización a través de los procedimientos reglamentarios.
Para el cálculo del Complemento Específico del personal laboral con referencia al del personal funcionario, se aplicará la siguente fórmula reductora: (VPPTxPP)-[(X-Y)+(1/6 X-Y)]
El Consejo de Gobierno, previo acuerdo de CIVE, bien por la especialidad de las actividades encomendadas a uno o varios puestos de trabajo, bien porque las necesidades del servicio así lo aconsejen,
podrá aprobar convocatoria pública para la provisión de aquellos puestos, mediante el sistema de concurso o libre designación, entre funcionarios de cualesquiera otras Administraciones Públicas.
En el supuesto de concurso se supeditará a la existencia de reciprocidad. Para el personal laboral se atenderá a los dispuesto en el Convenio Colectivo o Normativa de aplicación.
(Cod) Código, (Dot) Dotación, (Grp) Grupo, (Prov) Provisión, (RJ)Relación Jurídica, (F) Funcionario, (L) Laboral, (CD) Compl. Destino, (CE) Compl. Específico, (P.V.) Pendiente de Valorar, (*) Valoración Provisional,
(VPPT) Valor en Puntos Puesto Trabajo
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Secretaría Técnica

177.- RESOLUCIón n.º 1224 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016, RELATIVA A LA 
SUSTITUCIón COMO VOCAL SUPLEnTE DE D. KARIn BUMEDIEn MOHAMADI, POR  
D. AnDRéS CROUSEILLES SÁnCHEz, En EL TRIBUnAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIón DE TRES PLAzAS DE BOMBERO-
COnDUCTOR.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas por Resolución núm. 1224 
de fecha 24 de febrero de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Visto el escrito de abstención formulado por D. Karin Bumedien Mohamadi, 
designado por Resolución número 0258, de 14 de enero de 2016, Vocal Suplente, en el 
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de Bombero-
Conductor y considerando que concurre causa justificada para abstenerse según lo  
previsto en el artículo 28.2, b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, VENgO EN 
dISpONER:

1.º- Aceptar la abstención formulada por D. Karin Bumedien Mohamadi.

2.º- La sustitución, como Vocal Suplente, de D. Karin Bumedien Mohamadi por  
D. Andrés Crouseilles Sánchez.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 26 de febrero de 2016. 
El Secretario Técnico de AA.PP., 
Arturo Jiménez Cano
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COnSEJERíA DE FOMEnTO

dirección general de la Vivienda y Urbanismo

178.- ORDEn n.º 319 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2016, En RELACIón A 
RESOLUCIóN DE RECURSOS DE REPOSICIóN DE SUBVENCIONES AL ALQUILER 
PRIVADO PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 2015.

El Consejero de Fomento de la Ciudad Autónoma, por Orden n.° 319, de 18 de febrero 
de 2016, ha dispuesto lo siguiente:

“Examinados los recursos de reposición interpuestos contra la Orden del Consejero 
de Fomento n.º 1164, de 29 de diciembre de 2015 (BOME n.º 5302, de 8 de enero  
de 2016), por la que se aprueba la relación de subvenciones concedidas, lista de espera 
y denegadas al alquiler privado para el PRIMER SEMESTRE de 2015, y en atención a los 
siguientes:

Hechos

primero.- Mediante la citada Orden se aprobó la relación de solicitudes de subvención 
de alquiler para el pago de viviendas privadas, correspondientes al PRIMER SEMESTRE 
de 2015, incluyendo las solicitudes concedidas, los integrantes de la lista de espera, así 
como las desestimadas, indicándose, en ese caso, los motivos denegatorios.

Segundo.- Contra la citada Orden, publicada el 8 de enero de 2016 en el BOME y en 
el Tablón de Anuncios de EMVISMESA, se han interpuesto ocho recursos de reposición 
solicitando la concesión de la subvención con carácter urgente.

Fundamentos de derecho

primero.- Por Orden del Consejero de Fomento, registrada al número 1883, de  
11 de junio de 2015, se convocaron las subvenciones para el pago del alquiler de viviendas 
privadas correspondientes al primer semestre de 2015, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

Segundo.- La competencia para resolver el presente recurso corresponde al   
Consejero de Fomento. El criterio 13.3 de la citada Convocatoria establece que la resolución 
pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa o, 
potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El artículo 116.1 de la Ley 30/1992 establece que los actos administrativos que pongan 
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante al 
mismo órgano que los hubiera dictado.
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Tercero.- En relación con las cuestiones de fondo hay que poner de manifiesto que 
las solicitudes de recurso denegadas se entenderán desestimadas en base a los motivos 
reflejados en el Anexo adjunto.

Y en virtud de cuanto antecede, este Consejero, de conformidad con la propuesta 
elevada por el Director General de la Vivienda y Urbanismo con fecha 11/02/2016, 
dISpONE:

primero.- Aprobar la relación de recursos de reposición que acompaña a esta Orden, 
que incluye las solicitudes estimadas para el PRIMER SEMESTRE de 2015, así como las 
desestimadas, indicándose, en este caso, el motivo denegatorio.

Las subvenciones aprobadas se otorgarán con cargo a la partida presupuestaria 
2015.06.23101.48900, habiéndose efectuado la correspondiente retención de crédito con 
cargo a la misma, por un importe de 395.456,57 €. Asimismo, consta en el expediente 
otra retención de crédito practicada con fecha 26 de noviembre de 2015, por importe de 
100.000,00 €, efectuada con cargo a la partida presupuestaria 2015.06.23101.48900 – 
Subvenciones Urgentes Arrendamientos Remanente, elevando el crédito total para hacer 
frente al pago de las subvenciones reconocidas por esta Orden hasta la cantidad de 
495.456,57 €.

En la convocatoria se prevé expresamente, conforme a lo dispuesto en el artículo  58 
del Reglamento de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), que pueda 
ampliarse el crédito con la cuantía adicional necesaria para atender a todos los admitidos, 
o a parte de ellos, sin necesidad de una nueva convocatoria. La efectividad de esta cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su caso, 
previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior 
a la resolución de la concesión de la subvención.

Segundo.- La percepción de la subvención en el primer semestre no supone 
automáticamente la concesión de la subvención para el semestre siguiente, ya que ésta 
dependerá de su situación socio económica, del número de solicitantes y de la disponibilidad 
presupuestaria.

Tercero.- Según el criterio decimoséptimo, apartado 4, el plazo para la presentación 
de los recibos correspondientes a las mensualidades objeto de subvención será de  
30 días naturales contados a partir de la publicación de la lista de beneficiarios. Transcurrido 
dicho plazo comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención.

Cuarto.- Lo que se comunica para su conocimiento y efectos consiguientes, advirtiéndose 
que contra esta Orden puede interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 8.2, 46.1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.”

Lo que se comunica a los efectos de que se proceda a su inserción en el próximo 
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 26 de febrero de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa
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MINISTERIO dE jUSTICIA

JUzGADO DE PRIMERA InSTAnCIA E InSTRUCCIón n.º 3 DE MELILLA

179.- CITACIón A D.ª ABIDA EL BOUAzzATI, En JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 
63/2016.

LEV JUICIO SOBRES DELITOS LEVES 0000063/2016

N.I.G.: 52001 11 2 2016 0000605

Delito/Delito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES)

EdICTO

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, SECRETARIA dEl jUzgAdO dE 
INSTRUCCIóN NÚMERO 003 dE MElIllA

dOy FE y TESTIMONIO:

Que en el Juicio por Delito Leve 63/16 se ha dictado resolución del siguiente tenor 
literal:

Consultada la agenda de señalamientos, se señala el próximo día dIECISIETE dE 
MAyO dE 2016 a las diez treinta horas para la vista del presente juicio.

Cítese a Abida El Bouazzati como denunciante por medio de edictos y cítese a María 
Teresa García González como denunciada.

Y para que conste y sirva de CITACIón a ABIDA EL BOUAzzATI, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, expido el 
presente en Melilla, a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


